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CONTRATO ?73 LP H003/2023/MAT/INST/ODONT/COSAM

NOSOTROS: IViARIO ADALBERTO FIGUEROA CÁRCAIVIO, d años de

edad, del domicilio de departamento de , portador de mi

documento único de identidad número:

 actuando en nombre y representación en mi calidad de Director

Presidente del Consejo Directivo y por ¡o tanto, representante legal de! CENTRO

FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, que podrá denominarse únicamente

CEFAFA, Institución Autónoma de Derecho Público, de este clomidSio, con número de

JdentJticacJón tributari c

 que en el transcurso del presente

contrato me denominaré "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE o CEFAFA" y 

 de  años de edad, et domiciiio

de y departamento de  con documento único de identidad número

; actuando en nombre y

representación en calidad de Apoderado Especial de la Sociedad RAF,SOC!EDAD ANÓNIMA

DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse "RAF S.A. DE C.V.", de nacionalidad

 del domicilio de  deparEamento de  con número de

Identificación Tributaria númer

que en adelante me denominaré "LA

CONTRATADA" y en ias calidades antes expresadas ÍVÍANIFESTAMOS: Que por medio

de este Instrumento convenimos en celebrar e¡ siguiente contrato derivado del proceso de

¡a Licitación Pública ?03/2023/[VtAT/INST/ODONT/COSAM denominado

"SUMINISTRO DE fVIATERIAL E INSTRUMENTAL ODONTOLÓGICO PARA EL COSAM

ANO 2023", adjudicación parcial que consta en Acta Número NUEVE, de fecha tres de

marzo del ano dos mil veintitrés, y en la calidades antes expresadas por medio del

presente documento convenimos en celebrar el presente instrumento bajo los siguientes

términos. DEFINICIONES: a) Contrato: es el convenio celebrado entre CEFAFA y ¡a

Sociedad RAF, S.A. DE C.V., de acuerdo a So ofertado y lo adjudicado, a camt3¡o dei

debido y pleno cunnptimiento de las obiigadones plasmadas en el presente instrumento; b)

Precio de! Contrato; Es el precio pagadero a la Sociedad Contratada RAF, S.A. DE C.V.,

de acuerdo a ¡o establecido en su oferta económica; c) Suministro: son los bienes que

entregará !a contratada efe acuerdo a las Bases de [a Licitación Pública
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edad, del domicilio ele departamento de 

años de 

1, portador de mi 

NOSOTROS: MARIO ADALBERTO FIGUEROA CÁRCAMO, de 

documento (mico de identidad número: 

actuando en nombre y representación en mi calidad de Director 

Presidente clel Consejo Directivo y por lo tanto, representante legal del CENTRO 

FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, que podrá denominarse únicamente 

CEFAFA, Institución Autónoma ele Derecho Público, de este domicilio, con número de 

identificación tributaria: 

que en el transcurso del presente 

contrato me denominaré "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE o CEFAFA" y 

de años de edad, del domicilio 

de y departamento de , con documento único de identidad número 

actuando en nombre y 

representación en calidad de Apoderado Especial de la Sociedad RAF,SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse "RAF S.A. DE: C.V.", de nacionalidad 

del domicilio de 

Identificación Tributaria número 

departamento de con número de 

que en adelante me denominaré "LA 
CONTRATADA" y en las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que por medio 

de este Instrumento convenimos en celebrar el siguiente contrato derivado del proceso de 

la Licitación Pública Nº03/2023/MAT/INST/ODONT/COSAM denominado 

"SUMINISTRO DE MATERIAL E INSTRUMENTAL ODONTOLÓGICO PARA EL COSAM 

AÑO 2023", adjudicación parcial que consta en Acta Número NUEVE, de fecha tres de 

marzo clel ano dos mil veintitrés, y en la calidades antes expresadas por medio del 

presente documento convenimos en celebrar el presente instrumento bajo los siguientes 

términos. DEFINICIONES: a) Contrato: es el convenio celebrado entre CEFAFA y la 

Sociedad RAF, S.A. DE C.V., de acuerdo a lo ofertado y lo adjudicado, a cambio del 

debido y pleno cumplimiento de las obligaciones plasmadas en el presente instrumento; b) 

Precio del Contrato: Es el precio pagadero a la Sociedad Contratada RAF, S.A. DE C.V., 

de acuerdo a lo establecido en su oferta económica; e) Suministro: son los bienes que 

entregará la contratada de acuerdo a las Bases de la Licitación Pública 
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CONTRATO ?73 II3 Nua3/2023/MAT/IN5T/ODONT/COSAM

?03/2023/MAT/INST/ODONT/COSAIV! denominada "SUMiNtSTRO DE MATERÍAL E

INSTRUMENTAL ODONTOLÓGICO, PARA EL COSAM, AÑO 2023"; d) Contraíante: Es ¡a

Institución que está solicitando el suministro del bien; e) Contratada: Es la Sociedad RAF,

S.A. DE C.V., f) GACI: es la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones institucional; y g)

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública; que en adeiante se

denominará LACAP, El presente contrato queda sujeto a todo lo establecido en ¡a LACAP,

así como a las obligaciones, condiciones, pactos y renuncias siguientes: CLAUSULA i)

OJBJETO DEL CONTRATO. El objeto de¡ presente contrato es establecer los lérminos

contractuales bajo los cuales se regirá e] "SUMINISTRO DE MATERIAL E

INSTRUMENTAL ODONTOLÓGICO PARA EL COSAM, ANO 2023" a efecto de brindar la

atención odontológica en ios tratamientos de odontologia generdi, prótesis dentales,

endodoncías, ortodoncias, cirugía maxilofaciai, odontopediatría, y periodoncía e

ímpEantología a ios pacientes derechohabientes y beneficiarios de¡ HMC y HMR, y al

persona! de alta en ias diferentes unidades miiitares que cuentan con la ciínica

odontológica del Batallón de Sanidad Mita- (BSEVt) que ¡a contratada se obliga a proveer a

la Institución contratante, ¡a cual es financiada con CEFAFA/Fonclo de Apoyo al COSAM,

con cargo al cifrado presupuestario e¡ cual se detalla así:

AÑO
2023

INST | AG
902 | 3

LT
0301

CE
21

FF
2

OBJ. ESPECIFICO
54113

CLÁUSULA 11) PRODUCTOS ASUfVÍINISTRAR Y PLAZO DE VIGENCIA DEL

CONTRATO. La Contratada deberá suministrar a la Institución Contratante, materiales e

instrumental odontológico según ¡as especificaciones que se detailan tanto en calidad,

cantidad, plazo de vencimiento en So que fuere aplicable y precio ofertado por ¡a contratada

y adjudicado, de acuerdo al siguiente detalle:
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N°03/2023/MAT/INST/ODONT/COSAM denominada "SUMINISTRO DE MATEl'{IAL E 

INSTRUMENTAL ODONTOLÓGICO, PARA EL COSAM, AÑO 2023"; d) Contratante: Es la 

Institución que está solicitando el suministro del bien; e) Contratada: Es la Sociedad RAF, 

S.A. DE C.V., f) GACI: es la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional; y g) 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública: que en adelante se 

denominará LACAP. El presente contrato queda sujeto a todo lo establecido en la LACAP, 

asl como a las obligaciones, condiciones, pactos y renuncias siguientes: CLÁUSULA 1) 

OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del presente contrato es establecer los términos 

contractuales bajo los cuales se regirá el "SUMINISTRO DE MATERIAL E 

INSTRUMENTAL ODONTOLÓGICO PARA EL COSAM, AÑO 2023" a efecto de brindar la 

atención odontológica en los tratamientos de odontologla general, prótesis dentales, 

endodoncias, ortodoncias, cirugla maxilofacial, odontopediatrla, y periodoncia e 

implantologla a los pacientes derechohabientes y beneficiarios del HMC y HMR, y al 

personal de alta en las diferentos unidades militares que cuentan con la cllnica 

odontológica del Batallón de Sanidad Militar (BSM) que la contratada se obliga a proveer a 

la Institución contratante, la cual es financiada con CEFAFA/Fondo de Apoyo al COSAM, 

con cargo al cifrado presupuestario el cual se detalla asl: 

CLÁUSULA 11) PRODUCTOS A SUMINISTRAR Y PLAZO DE VIGENCIA DEL 

CONTRATO. La Contratada deberá suministrar a la Institución Contratante, materiales e 

instrumental odontológico según las especificaciones que se detallan tanto en calidad, 

cantidad, plazo de vencimiento en lo que fuere aplicable y precio ofertado por la contratada 

y adjudicado, de acuerdo al siguiente detalle: 
COSTO 

- . ------ 
N llílMBRE COMERCIAL UNIDAD DE CANTIOAO MONTO TOTAL FECIIA DE " c□omD MAIICA/ORIGEN UNIIARI□ TOTAL " = <= DEL INSUMO MEDIDA ADJUDICADO VENCIMIENTO 
- - ----- -·- (LIS$) AO,/UOICAOA 

llllllllCAllll U[IIIAl WSII / AlEMAIIIA UrtlTAl 1 2�J 211'/-Ui!IU lll SPIIAY CUII PIIIITA WUIK UIIRMUUS AIISIIIIA IIIASl:11 ¡,,,.1111 1¡5 $1.025 IIU 21, MlSLS 
Al'llCADDIIA 

--- --- -- --- -- ---- -- - ----- ----- - ------ - - . - - 

PlllA 111 MAIIII llí 
2 102 20'/-U/170 ALTA VllOCIIJAII l'USII Wlill (AUSIIIIA) 11/IIIIAII imuu 59 $ m.225 UD N/A UUTIUII Ul /¡ 

-- -- ---------- LIIIIIAUAS --�-------- --- 
Total Adjmllcadu IVA im:luida $ 18,250.00 

- ----- 
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CLÁUSULA 111) LUGAR, PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA: a) LUGAR DE

ENTREGA. La Contratada se encuentra obiígada a suministrar el material o instrumental

odontológico, en la Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de ia Fuerza Armada,

ubicado en Final Universitario y Avenida Bernat, Departamento de San Salvador, dentro del

comE^fejo dei Hospital Militar Central, en horario de las SIETE HORAS CON TREINTA

MINUTOS a las DOCE HORAS y de las TRECE HORAS a las CATORCE HORAS CON

TREINTA MiNUTOS, de lunes a viernes previa cita con e! Administrador de Contrato; b)

PLAZO DE ENTREGA: Se realizará una única entrega para ¡a toíaiidad de los productos

adjudicados, en un plazo que no podrá exceder de TREINTA DÍAS CALENDARIO contados

a partir del día siguiente a !a entrega de la copia certificada del contrato, por ja Unidad de

Asuntos Regulatoríos del CEFAFA. Si la fecha de cnírega coincide con fin de semana o días

festivos, se considerará ia recepción de ¡os productos adjudicados, de forma excepcional, a más

tardar un día hábil posterior a ia fecha en que debió realizarse la entrega, c) SOLICITUD DE

EXTENSIÓN DEL PLAZO DE ENTREGA: Queda convenido que éste contrato no admite

prórroga para ¡a entrega de los bienes adjudicados por ser un criterio de evaluación el

tiempo cíe entrega, por lo que su retraso está sujeto a las sanciones legalmonte

establecidas en la LACAE3. d) REPROGRAIVIACIÓN DE ENTREGAS: En caso de que no se

requieran et materiales instrumental odontoiógico en ta fecha detennmada para la entrega, el

Hospital Militar Centra! o Suministros Médicos Farmacéuticos de ¡a Fuerza Armada, según

corresponda, deberá de informar por escrito a través del Administrador de Contrato, quien

propondrá al CEFAFA al CEFAFA y a la empresa adjudicada ta reprogramación de !a fecha de

entrega para lo cual no se requerirá modificativa de contrato, sofarneníe las notas que el caso

requiera, aclarando ¡a situación en el acta de recepción respectiva la cual deberá estar

suficientemente jtistificada por e! administrador del confraío. CLAUSULA IV) QBLIGACJQNiS

O CONDICIONES ESPECIALES_AL.MOMENTO DE LA ENTREGADEL SyfVHNISTRO

DEL MATERIAL E INSTRUÍVIENTAL O DQNTO LÓGICO. La contratada se compromete a

que los Ínsumos adjudicados deberán traer colocado en e! empaque primario y secundario la

viñeta que especifique es "PROPIEDAD DE SANIDAD MILITAR, DONADO POR CEFAFA

PROHIBIDA SU VENTA" leyenda que se podrá consignar de la siguiente forma: "PROP.

SANIDAD MILITAR, DON CEFAFA", aceptando como aKemaíiva para la leyenda "DON

CEFAFA". Para los productos fabricados con tecnología de empaque secundario

3
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CLÁUSULA 111) LUGAR, PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA: a) LUGAR DE 

ENTREGA. La Contratada se encuentra obligada a suministrar el material o instrumental 

odontológico, en la Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada, 

ubicado en Final Universitario y Avenida Bernal, Departamento de San Salvador, dentro del 

complejo del Hospital Militar Central, en horario ele las SIETE HORAS CON TREINTA 

MINUTOS a las DOCE HORAS y de las TRECE HORAS a las CATORCE HORAS CON 

TREINTA MINUTOS, ele lunes a viernes previa cita con el Administrador de Contrato; b) 

PLAZO DE ENTREGA: Se realizará una única entreqa para la totalidad de los productos 

adjudicados, en un plazo quo no podrá exceder de TREINTA DIAS CALENDARIO contados 

a partir del día siguiente a la entrega de la copia certificada del contrato, por la Unidad de 

Asuntos Rogulatorios del CEFAFA. Si la fecha de entrega coincide con fin de semana o días 

festivos, se considerará la recepción de los productos adjudicados, de forma excepcional, a más 
tardar un día hábil posterior a la fecha en que debió realizarse la entrega. c) SOLICITUD DE 

EXTENSIÓN DEL PLAZO DE ENTREGA: Queda convenido que éste contrato no admite 

prórroga para la entrega de los bienes adjudicados por ser un criterio do evaluación el 

tiempo de entrega, por lo que su retraso está sujeto a las sanciones legalmente 
establecidas en la LACAP. el) REPROGRAMACIÓN DE ENTREGAS: En caso de que no se 

requieran el materiales instrumental odontológico en la focha determinada para la entrega, el 

Hospital Militar Central o Suministros Médicos Farmacéuticos de la Fuerza Armada, según 

corresponda, deberá de informar por escrito a través del Administrador de Contrato, quien 
propondrá al CE:FAFA al CEl'AF/\ y a la empresa adjudicada la reprogramación ele la fecha de 

entrega para lo cual no se requerirá modificativa de contrato, solamente las notas que el caso 

requiera, aclarando la situación en el acta de recepción respectiva la cual deberá estar 

suficientemente jusliflcada por el administrador del contrato. CLÁUSULA IV) OBLIGACIONES 

O CONDICIONES ESPECIALES AL MOMENTO DE LA ENTREGA DEL SUMINISTRO 

DEL MATERIAL E INSTRUMENTAL ODONTOLÓGICO. La contratada se compromete a 

que los insumos adjudicados deberán traer colocado en el empaque primario y secundario la 

viñeta que especifique es "PHOPIEDAD DE SANIDAD MILITAH, DONADO lºOR CEFAFA 

PHOHIGIDA SU VENTA" leyenda que se podrá consiqnar de la siguiente forma: "PROP. 

S/\NID/\D MILITAR, DON CEFAFA", aceptando corno alternativa para la leyenda "DON 

CEFAFA". Para los productos fabricados con tecnología de empaque secundario 
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invioiabie, no será necesario colocar la ieyenda "PROPIEDAD DE SANIDAD MSLITAR,

DONADO POR CEFAFA PROHIBIDA SU VENTA" en el empaque primario. CLÁUSULA V)

CAUSALES DE RECHAZO DEL MATERIAL O INSTRUMENTAL ODONTOLÓGICO Aj

MOMENTO DE LA ENTREGA Y DURANTE SU USO CLÍNICO. De acuerdo a! numera! 8.3

de ¡as bases de licitación, la contratada se encuentra en ia obiigación de: a) De re¡3oner, en

un plazo no mayor de TREINTA (30) DÍAS CAL.ENDARIO, aqueilos materiales o

instrumental odontológico que sufran deterioro dentro de! periodo de vigencia de la Garantía

de Fiel Cumpiimiento, caso contrarío se hará efectiva dicha Garantía. Este plazo surtirá

efecto a partir do [a fecha de notificación por parte de la Gerencia de Adquisiciones y

Contrataciones fnstitucionai do! CEFAFA previa notificación de la Direcdón de Suministros

Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada, b) Una vez entregado e¡ material o

instrumeníai odontológico en la Dirección de Suministros Médicos y Erarm9céuticos de ¡a

Fuerza Armada, si se reportase cuaSquier faila de calidad, la contratada estará obligada a

superar ¡a falla encontrada entregando un lote diferente al rechazado que cumpla con So

requerido en un piazo no mayor de 30 días calendario. Si se presenta otro rechazo en otro

¡ole del mismo producto se procederá a cgducar el iíem del material o instmmental

odontológico adjudicado, contratado y a hacer efectivas tas Garantías respectivas en

proporción directa a io incumplido, así como a contratar directamente con la siguiente opción

mejor evaluada en el proceso de licitación, c) Si a! momento de la entrega de los materiaies

o instrumenta! odontológico en el lugar ya antes establecido en ei presente contrato, se

presenta un rechazo por defectos on el material de acondicionamiento y empaque, ¡a

contratada deberá retirarlo ¡nmediaEamente y e! administrador de contrato previa

comunicación con la Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de ia Fuerza

Armada (DSMFFA), comunicara por escrito la causa de! rechazo a ¡a Gerencia de

Adquisiciones y Contrataciones ¡nstitucEonaies del CEFAFA y el Administrador de Contrato

notificará a la sociedad contratada. Será responsabilidad de la sociedad contratada superar

¡a falla encontrado entregando un lote de materiales o instrumenta! odontológico igual a!

rechazado que cumpla con lo requerido, en un plazo no mayor de 10 días calendario

contados a partir de dicha notificación. En caso de que el defecto sea en ¡a forma

farmacéutica, la sociedad contratada deberá entregar un lote de material o instrumental

4
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inviolable, no será necesario colocar la leyenda "PROPIEDAD DE SANIDAD MILITAR, 

DONADO POR CEFAFA PROHIBIDA SU VENTA" en el empaque prirnario. CLÁUSULA V) 

CAUSALES DE RECHAZO DEL MATERIAL O INSTRUMENTAL ODONTOLÓGICO AL 

MOMENTO DE LA ENTREGA Y DURANTE SU USO CLÍNICO. De acuerdo al nurneral 8.3 

de las bases de licitación, la contratada se encuentra en la obligación de: a) De reponer, en 

un plazo no mayor de TREINTA (30) DIAS CALENDARIO, aquellos rnateriales o 

instrurnental odontológico quo sufran deterioro dentro del período de vigencia de la Garantía 

de Fiel Cumplirniento, caso contrario se hará efectiva dicha Garantía. Este plazo surtirá 

efecto a partir de la focha de notificación por parte de la Gerencia de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional del CEFAFA previa notificación de la Dirección de Suministros 

Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Arrnacla. b) Una vez entregado el rnaterial o 

instrumental odontológico en la Dirección de Surninistros Médicos y Farmacéuticos de la 

Fuerza Armada, si se reportase cualquier folla de calidad, la contratada estará obligada a 

superar la falla encontrada entregando un lote diferente al rechazado que cumpla con lo 

requerido en un plazo no mayor ele 30 días calendario. Si se presenta otro rechazo en otro 

lote del mismo producto se procederá a caducar el ítem del material o instrumental 

odontológico adjudicado, contratado y a hacer efectivas las Garantías respectivas en 

proporción directa a lo incumplido, así como a contratar directarnente con la siguiente opción 

mejor evaluada en el proceso de licitación. e) Si al momento de la entrega ele los materiales 

o instrumental odontológico en el lugar ya antes establecido en el presente contrato, se 

presenta un rechazo por defectos en el material de acondiclonamiento y empaque, la 

contratada deberá retirarlo inmediatamente y el administrador ele contrato previa 

comunicación con la Dirección do Suministros Médicos y Farmacóuticos de la Fuerza 

Armada (DSMFFA), comunicará por escrito la causa del rechazo a la Gerencia ele 

Adquisiciones y Contrataciones Institucionales del CEFAFA y el Aclministraclor de Contrato 

notificará a la sociedad contratada. Será responsabilidad de la sociedad contratada superar 

la talla encontrada entregando un lote de materiales o instrumental odontológico igual al 

rechazado que cumpla con lo requerido, en un plazo no mayor de 1 O días cal\JJlg_ario 

contados a partir ele dicha notificación. En caso de que el defecto sea en la forma 

farmacéutica, la sociedad contratada deberá entregar un lote de material o instrurnental 
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odontofógico diferente al rechazado en un plazo no mayor do 30 días calendario, contados a

partir de la notificación de rechazo, d) Una vez recibidos ¡os materiaSes o instmmentai

odontológico en ia Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada,

si se presentara un recliazo por defecto en el material de acondicionamiento y empaque, la

sociedad contratada deberá retirarlo inmediatamente y e! administrador de contrato previa

comunicación con la Dirección de Suministro Médicos y Farmacéulicos de !a Fuerza Armada

(DSEVFFA), comunicará por escrito la causa de! rechazo a la GACI del CEFAFA, y el

administrador de contrato notificará a la sociedad contratada. Sera responsabilidad de la

sociedad contratada superar la falla encontrada entregando el material o instrumenta

odontoiógico rechazados que cumpla con lo requerido, en un piazo no mayor de íLdjias

calendario contados a partir de la notificación. Será responsabilidad de !a sociedad

contratada superar la falla encontrada, entregando un lote de material o instrumentai

odontológico diferente ai rechazado que cumpla con ¡o requerido en un plazo no mayor de

30^!íasAatodcmo contados a partir de la referida notificación, e) Para todos los casos antes

mencionados, si ia sociedad contratada no sustituye el material o instrumental odontológico

rechazado o no supera Ja falla del producto en el plazo establecido, se procederá a caducar

el ítem respectivo del contrato derivado de ¡a presente iidíadón de acuerdo a lo estipulado

en Sos artículos ciento veintiuno y ciento veintidós de ¡a Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la Administración Pública, se harán efectivas las Garantías respectivas en

proporción directa a lo incumpiido y se contratará directamente con ia siguiente opción mejor

evaluada en el proceso de contratación, f) La sociedad contratada se compromete a que una

vez recibidos los mecticamenlos en ia Dirección de Suministro Médicos y Farmacéuticos de

la Fuerza Armada (DSIVIFFA), si se presentare un rechazo por defecto en ia forma

farmacéutica que no se detectó en el momento de la recepción, el Administrador de

Contrato, previa comunicación con la antes citada dirección do Suministros, comunicarán a

ta contratista y se hará efectivo eE respectivo reclamos de acuerdo al artículo 82 Bis de la

LACAP, CLÁUSULA Vi) PRECIO, PORÍVIA, PLAZO Y TRÁtVÍITE DE PÁGQ: A) PRECIO: El

CEFAFA pagará a ¡a Contratada por el suministro cloi Maíeria! e Insírumenía! Odontoiógico

antes mencionado ¡a cantidad total de DIECIOCHO fVIIL DOSCIENTOS CINCUENTA

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ($18,260.00), precio que incluye el

VERSIÓN PÚBLICA
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odontológico diferente al rechazado en un plazo no mayor do 30 días calendario, contados a 

partir de la notificación de rechazo. el) Una vez recibidos los materiales o instrumental 

odontológico en la Dirección ele Suministros Médicos y Farmacéuticos ele la Fuerza Armada, 

si se presentara un rechazo por defecto en el material de acondicionamiento y empaque, la 

sociedad contratada deberá retirarlo inmediatamente y ol administrador ele contrato previa 

ccmunicación con la Dirección ele Suministro Médicos y Farmacéuticos ele la Fuerza Armada 

(IJSMF:FA), comunicará por escrito la causa del rechazo a la GACI del CEFAFA, y el 

administrador de contrato notificará a la sociedad contratada. Sera responsabilidad de la 

sociedad contratada superar la falla encontrada entregando el material o instrumenta 

odontológico rechazados que cumpla con lo requerido, en un plazo no mayor de §.....9ía_1e 

calendario contados a partir de la notificación Será responsabilidad ele la sociedad 

contratada superar la falla encontrada, entregando un lote de material o instrumental 

odontológico diferente al rechazado que cumpla con lo requerido en un plazo no mayor de 

30 días calfil)_c:j_¡irio contados a partir de la referida notificación. e) Para tocios los casos antes 

mencionados, si la sociedad contratada no sustituye el matorlaí o instrumental odontológico 

rechazado o no supera la falla del producto en el plazo establecido, se procederá a caducar 

el ítem respectivo del contrato derivado de la presento licitación ele acuerdo a lo estipulado 

en los artículos ciento veintiuno y ciento veintidós de la Ley ele /\dquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública, se harán efectivas las Garantías respectivas en 

proporción directa a lo incumplido y se contratará directamente con la siguiente opción mejor 
evaluada en el proceso de contratación. f) La sociedad contratada se compromete a que una 

vez recibidos los medicamentos en la Dirección de Suministro Médicos y Farmacéuticos de 

la Fuerza Armada (DSMFFA), si se presentare un rechazo por defecto en la forma 

farmacéutica que no se detectó en el momento de la recepción, el Administrador de 

Contrato, previa comunicación con la antes citada dirección do Suministros, comunicarán a 

la contratista y se hará efectivo el respectivo reclamos do acuerdo al artículo 82 13is de la 

LACAP. CLÁUSULA VI) P�ECIO, FORMA, PLAZO Y TRÁMITE DE PAGO: A) PRECIO: El 

CEFAFA pagará a la Contratada por el suministro del Material e Instrumental Odontológico 

antes mencionado la cantidad total de DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ($18,250.00), precio que incluye el 
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impuesto a ¡a Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). B)

TRÁMITE, PLAZO Y FORMA DE PAGO: ES pago será realizado a través de la Tesorería

del CEFAFA medíante cheque, que conforme a lo dispuesto en el numeral diez de las Bases

de Licitación dicho pago se realizará en un plazo no mayor a SESENTA (60) días

calendario posterior a la emisión del QUEDAN en e! Departamento de Tesorería del

CEFAFA, cuando la contratada haya presentado la documenlación respectiva para e¡ trámite

de QUEDAN de la documentación siguiente: Una Copia del Contrato, acta de entrega y

recepción debidamente firmadas y seHadas y Factura de Consumidor Final. Datos que debe

de contenor la Factura de Consumidor Final, la cua! deberá presentarse en original y

Tres (03) copias a nombro de! CEFAFA, con los siguientes datos: CEFAFA ~ Fondo de

Apoyo al COSAIVL Díroccjón (Finai Boulevard Universitario y Avenida Berna!, Contiguo a

Hospital Militar Central, San Salvador). Número de NiT de CEErAFA

detalle de las

cantidades entregadas, precio unitario, precio total, detalle del número de contrato, nombre y

firma de la persona que recibe el producto y sello de !a Djreccíón de Suministros EVlédjcos y

Farmacéuticos de la Fuerza Armada. Firmas que debe de llevar e! ACTA DE RECEPCIÓN

y entrega del producto y su distribución. Las Actas de Entrega y Recepción se

distribuirán una (1) al Proveedor o Contratista, una (1) a ¡a GACI y una (1) copia en original a

la Unidad Financiera (Departamento de Tesorería del CEFAFA), debidamente suscritas o

firmadas, sogún lo establece el artículo setenta y siete del Reglamento de ia Ley de

Adquisiciones y Contrataciones do la Administración Pública, por las siguientes personas:

Firma del Representante de la empresa que entrega, firma de la Persona quien recibe en la

Dirección de Suminislros Médicos y Farmacéuticos de la Eruerza Armada y firma de¡

Administrador de Contrato. La Contratada por medio de este instrumento, se da por

enterada que a partir de¡ uno de Julio de dos mil doce, e¡ Centro Farmacéutico de ¡a Fuerza

Armada, tiene la dasificación de Mediano Contribuyente, de acuerdo a la SuExlJrección del

Ministerio de Hacionda. Nueva ciasificadón que deberá tomar en cuenta para toda

operación fiscal quo efectúe con el CEFAFA, conforme al artículo ciento sesenta y dos del

Código Tributario, respecto a quo el CEFAFA no es sujeto de retención del uno por ciento

(1%). CLÁUSULA Vil) ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: Ei Comando de Sanidad

VERSIÓN PÚBLICA
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Impuesto a la Transferencia ele Bienes Muebles y f1 la Prestación ele Servicios (IVA). B) 

TRÁMITE, PLAZO Y FORMA DE PAGO: El pago será realizado a través ele la Tesorería 

clel CEFAFA mediante choque, qua conforme a lo dispuesto en el numeral diez de las Bases 

de Licitación dicho pago se realizará en un plazo no mayor a SESENTA (60) días 

calendario posterior a la emisión del QUEDAN en el Departamento de Tesorería del 

CEFAFA, cuando la contratada haya presentado la documentación respectiva para el trámite 

clo QUEDAN de la documentación siquionto: Una Copia del Contrato, acta de entrega y 

recepción debidamente firmadas y selladas y Factura de Consumidor Final. Datos que debe 

do contener la Factura ele Consumidor Final, la cual deberá presentarse en original y 

Tres (03) copias a nombre clol CEFAFA, con los slquientos elatos: CEFAFA - Fondo ele 

Apoyo al COSAM. Dirección (Final 13oulevard Universitario y Avenida Berna!, Contiguo a 

Hospital Militar Central, San Salvador). Número de NIT de CEFAFA: 

detalle de las 

cantidades entregadas, precio unitario, precio total, detalle del número de contrato, nombre y 

firma de la persona que recibe el producto y sello de la Dirección de Suministros Médicos y 

Farmacéuticos de la Fuerza Armada. Firmas que debe de llevar el ACTA DE RECEPCIÓN 

y entrega del producto y su distribución. Las Actas de Entrega y Recepción se 

distribuirán una (1) al Proveedor o Contratista, una (1) a la OACI y una (1) copia en original a 

la Unidad Financiern (Departamento de Tesorería del CEfºAFA), debidamente suscritas o 

firmadas, según lo establece ol artículo setenta y siete del Reglamento de la Ley ele 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, por las siguientes personas: 

Firmo del Representante de la empresa que entrega, firma de la Persona quien recibe en la 

Dirección de Suministros Médicos y Farmacóuticos de la Fuerza Armada y firma del 

Administrador de Contrato. La Contratada por medio ele este instrumento, se da por 

enterada que a partir del uno de julio de dos mil doce, el Centro Farmacéutico ele la Fuerza 

Armada, tiene la clasiticación de Mediano Contribuyente, ele acuerdo a la Subdirección del 

Ministerio ele Hacienda. Nueva clasificación que deberá tomar en cuenta para toda 

operación fiscal que efectúe con el CEFAFA, conforme al articulo ciento sesenta y dos del 

Código Tributario, respecto a que el CEFAFA no es sujeto ele retención del uno por ciento 

(1%). CLÁUSULA VII) ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: El Comando de Sanidad 
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Militar, designa como Administrador titular ante ta Contratada, para los efectos de!

presente Contrato al Asistente Dental. omo

ADMINÍSTRADOR DE CONTRATO TITULAR y a! Asistente Dentai BRANDON GONZÁLEZ

MIRANDA como ADMINISTRADOR DE CONTRATO SUPLENTE, quienes serán los

responsables de verificar ¡a ejecución y cumplimiento de !as obligaciones contractuales,

derivadas de las bases de la Licitación Pública, y cuyas funciones serán las enunciadas en

ei aríícuto ochentEi y dos-Bis de la LACAP, artÉculo setenta y cuatro del E-^eglamento e

Instructivo UNAC NÚMERO CERO DOS/DOS MIL TRECE; tas que se detallan así: a)

Verificar ei cumpiimiento de las cláusulas contractuales, implemenfando para eflo ¡a hoja de

seguimiento de contrato; b) Elaborar oporiunamente los iníormes de avance de la ejecución

de !os contratos e informar de ello tanto a la GACI como a la Unidad responsable de efectuar

los pagos o en su defecto reportar ios ¡ncumpjimientos; o) informar a Ea GACI, a afecto de

que se gestione ei informe ai Titular para iniciar el procedimiento de aplicación de las

sanciones a !a contratada, por los incumplimientos de sus obligaciones; d) Conformar y

mantener actualizado el expediente de seguimiento de la ejecución del contrato, de tal

manera que éste este conformado por el conjunto de documentos necesarios que sustenten

las acciones realizadas desde que se etrsíte e! contraía hasta la recepción fina!; e) Elaborar y

suscribir conjuntamente con el contratante, las actas de recepción tota! o parcial de las

adquisiciones o contrataciones de obras, bienes y servicios, de conformidad a lo estabiecido

en la LACAP y el regiamenfo de esla Ley; f) Remitir a ¡a GACi, a! Técnico de Control y

Seguimiento de Contratos y Tesorería del CEFAFA, el acta respectiva, en un plazo de tres

días hábiles posteriores a ¡a recepción de las obras, bienes y servicios en cuyos contratos

no existan incumplimientos, a fin de que ésta proceda a devolver al contratante ias garantías

correspondientes; g) Gestionar ante !a GACI las ordenes de cambio o modificaciones a los

contratos, una vez identificada tal necesidad; h) Gestionar jos reclamos a ta contratada

relacionados con failas o desperfectos en obras, bienes o servicios, duraníe e¡ período de

vigencia de ¡as garantías de buena obra, buen servicio, funcionamiento o calidad de bienes,

e informar a ia GACI de ios incumplimieníos contractuaies en caso de no ser atendidoü en

los términos pactados; así como informar a la GACt sobre el vendmienlo de l£is mismas para

que ésta proceda a su devolución en un período no mayor de ocho días hábiles; e, i)

VERSIÓN PÚBLICA
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Militar, designa como Administrador titular ante la Contratada, para los afectos del 

presente Contrato al Asistente Dental, como 

ADMINISTRADOR DE CONTRATO TITULAI'< y al Asistente Dental BRANDON GONZÁLEZ 

MIRANDA corno ADMINISTRADOR DE CONTRATO SUPLENTE, quienes serán los 

responsables ele verificar la ejecución y cumplimiento ele las obligaciones contractuales, 

derivadas de las bases ele la Licitación Pública, y cuyas funciones serán las enunciadas en 

el artículo ochenta y dos-Bis de la LACAP, artículo setenta y cuatro del l"eglarnento e 

Instructivo UN/\C NÚMERO CERO DOS/DOS MIL TRECE; las que se detallan así: a) 
Verificar el cumplimiento de las cláusulas contractuales, implementando para ello la hoja de 

seguimiento de contrato; b) Elaborar oporlunamenle los informes de avance ele la ejecución 

ele los contratos e informar ele ello tanto a la G/\CI corno a la Unidad responsable ele efectuar 

los pagos o en su defecto reportar los incumplimientos; e) Informar a la GACI, a afecto ele 

que se gestione el informe 81 Titular para iniciar el procedimiento ele aplicación de las 

sanciones a la contratada, por los incurnplitnientos de sus obligaciones; el) Conformar y 

mantener actualizado el expediente de seguimiento de la ejecución del contrato, de tal 

manera que éste este conformado por el conjunto ele documentos necesarios que sustenten 

las accionas realizadas desde que se emite al contrato hasta la recepción final; e) Elaborar y 

suscribir conjuntamente con el contratante, las actas de recepción totat o parcial de las 

adquisiciones o contrataciones de obras, bienes y servicios, de conformidad a lo establecido 

en la LACAP y al reglamento ele esta Ley; f) Remitir a la GACI, al Técnico ele Control y 

Seguimiento de Contratos y Tesorería del CEFAFA, el acta respectiva, en un plazo de tres 

días hábiles posteriores a la recepción ele las obras, bienes y servicios en cuyos contratos 

no existan incumplimientos, a fin de que ésta proceda a devolver al contratante las garantías 

correspondientes; g) Gestionar ante la GACI las ordenes de cambio o modificaciones a los 

contratos, una vez identificada tal necesidad; h) Gestionar los reclamos a la contratada 

relacionados con fallas o desperfectos en obras, bienes o servicios, durante el periodo de 

vigencia de las garantías ele buena obra, buen servicio, funcionamiento o calidad de bienes, 

e informar a la GACI de los incumplimientos contractuales en caso de no ser atendidos en 

los términos pactados: así corno informar a la GACI sobre el vencimiento de las mismas para 

que ésta proceda a su devolución en un período no mayor de ocho dias hábiles: e, i) 
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Cuaiquier otra responsabiiidad que establezca la LACAP, su reglamento y el contrato. Ei

Administrador del Contrato tiene autorización para rechazar cualquier producto (material

o insiimo) que no sea satisfactorio, que esté defectuoso o que no sean conformes a

los solicitados en los docuinentos contractuales y ofertados por la contratada. Y, en

caso de ser necesario ei Administrador del Contrato designará a uno o varios encargados

para coordinar y controlar [as actividades relacionadas a la recepción dei suministro.

Asimismo, si la situación to amerita y es convenienle, podrán nombrar a otro empleado como

Administrador del presente Contrato, en sustitución de los aquí nombrados, CLAUSULA

Vil!) GARANTÍAS: Las Garantías podrán consistir en fianzas bancadas emítkfas por

sociedades Afianzadoras, Aseguradoras o Instituciones Bancarias Nacionales a favor del

CEFAFA, autorizadas por la Supehntendencia del Sísíeina E-:inanciero de E! Salvador,

actuando como entidad confirmadora de la emisión de acuerdo ai artículo treinta y dos de la

Ley de Adquisiciones y Conlrataciones de la Administración Pública. GARANTÍA DE FIEL

CUMPEJIVIÍENTO DE CONTRATO: E_a contratada deberá presentar garantía de fiel

cumplimienlo de contrato, equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) de! vaior total

adjudicado y contratado; Sa cuaE será presentada dentro de ¡os diez (10) días hábiles,

posteriores a ¡a recepción del Contrato debidamente iegaiizado, por parte de! Departamento

de Asuntos Reguiatorios del CEFAFA, con vicfGncia de UN ANO a partu- de la entrega de !a

copia certificada del presente contrato por parte de !a Unidad de Asuntos Regulatorios del

CEFAFA. La referida garantía será analizada, para confirmar que no existan faltas,

deficiencias, contradicciones o ¡nconsistencias en la misma; en caso de detectarse éstas, ia

GACI de! CEFAFA podrá requerir a la contratada que subsane dichas situaciones, en el

plazo estabiecido do tres días hábiles, coni.ados a partir del día siguiente de ia fecha de

recepción de la notificEtdón enviada por la GACi del CEFAFA. Erianza deberá ser entregada

en la GACI dei CEFAFA. Sjai vencimiento de esta existiré montos pendientes de ejecutar en

el contrato, ia contratada se compromete a renovar la garantía en proporción al monto

pendiente por e! tiempo que los administradores del contrato lo requieran. La Garantía se

podrá hacer efectiva en forma parcial o iota!, en los casos siguientes: a) Cuando la

contratada no cumpla con ¡o establecido en los documenlos contractuales; b) En cuaSquier

otro caso que exista incumplimtento por la parte del Contratista; SOBRE LA DEVOLUCIÓN

VERSIÓN PÚBLICA
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Cualquier otra responsabilidad que establezca la LACAfº, su reglamento y el contra lo. El 

Administrador del Contrato tiene autorización para rechazar cualquier producto (material 

o insumo) que no sea satisfactorio, que esté defectuoso o que 110 sean conformes a 

los solicitados 011 los documentos contractuales y ofertados por la contratada. Y, en 

caso de ser necesario el Administrador del Contrato desiqnará a uno o varios encargados 

para coordinar y controlar las actividades relacionadas a la recepción del suministro. 

Asimismo, si la situación lo amerita y es conveniente, podrán nombrar a otro empleado como 

Administrador del presente Contrato, en sustitución ele los aquí nombrados. CLÁUSULA 

VIII) GARANTÍAS: Las Garantías podrán consistir en fianzas bancarias emitidas por 

sociedades Afianzadoras, Aseguradoras o Instituciones Bancarias Nacionales a favor del 

CEFAFA, autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador, 

actuando como entidad conlit madera ele la emisión de acuerdo al articulo treinta y dos de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. GARANTÍA DE FIEL 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: La contratada deberá presentar ¡Jarnnlía de fiel 

cumplimiento de contrato, equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) del valor total 

adjudicado y contratado; la cual será presentada dentro de los diez (1 O) días hábiles, 

posteriores a la recepción clel Contrato debidamente legalizado, por parte del Departamento 

de Asuntos Re9ulatorios del CEFAFA, con vigencia de UN ANO a partir de la entrega de la 

copia certificada del presente contrato por parte de la Unidad de Asuntos Regulatorios del 

CEFAFA. La referida garantía será analizada, para confirmar que no existan faltas, 

deficiencias, contradicciones o inconsistencias en la misma; en caso ele detectarse éstas, la 

GACI del CEFAFA podrá requerir a la contratada que subsane dichas situaciones, en el 

plazo establecido de tres días hábiles, contados a partir del dia siguiente de la fecha de 

recepción de la notificación enviada por la GACI del CEFAFA. Fianza deberá sor entregada 

en la GACI del CEFAFA. Si al vencimiento de esta existiré montos pe11dieL1tes de ejecutar en 

el contrat_Q�J.a contratada se con:im:QmQte a renovar la garm1liü en proporción al montQ 

pendient<cl 12or el tiempo que los __ ¡g:l_rninistrnclores del contrªto lo requieran. La Garantía se 

podrá hacor efectiva 011 forma parcial o total, en los casos siguientes: a) Cuando la 

contratada no cumpla con lo establecido on los documentos contractuales; b) En cualquier 

otro caso que exista incumplimiento por la parle del Contratista; SOBRE LA DEVOLUCIÓN 
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DE GARANTÍA: 1°) La antes citada Garantía será devuelta, siempre que no se hicieren

efectivas y 2°) De acuerdo a lo establecido en el articulo treinta y uno de la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Púbiica, la Garantía de Cumplimiento

de Contrato será liberada por CEFAFA y devuelta a ¡a Contratada a más tardar veinte (20)

días hábiles contados a partir de ¡a fecha en que la contratada haya cumplido con todas sus

obligaciones contractuales y que su plazo haya vencido, previo la remisión del acta

respectiva por el administrador del contrato, de conformidad con el literal f) del artícuio

óchenla y dos de la LACAP. CLÁUSULA IX) PLAZO DEL CONTRATO: Ei plazo del

presente contrato será de UN ANO, contado a partir de la fecha de firma del mismo.

CLÁUSULA X) MODÍFICACION DEL CONTRATO: El CEFAFA se reserva el derecho de

efectuar modificaciones ai presente contrato según las necesidades presentadas por escrito

por alguna de las partes (COSAM-CONTRATADA-CEFAFA), apegándose a lo establecido

en el artícuio ochenta y tres-A Ley de Adquisiciones y Conlrataciones de la Administración

Pública. Asinnísmo, se podrá iniciar modÍÍicaíiva de contrato previa solicitud del aclininislrador

de contrato, con la documentación que respalde dicha soiicitud, previo a toda modificativa el

administrador de contrato o las partes interesadas en modificar et contrato deberá de

presentar a la GACi, solicitud de modJfJcativa de contrato a ta contratada, aceptación de

modificativa de contrato por parte de la contratada y solicitud de parte de¡ administrador de

contrato en el cual requiera a este Centro Farmacéutico dicha modificativa, con los anexos

precitados, excepto en e¡ caso de prórroga de¡ piazo para !ci entrega de los bienes

adjudicados. CLAUSULA XI) CESIÓN Y EVIULTAS: Queda expresamente prohibido a la

contratada traspasar o ceder a cualquier liíulo los derechos y obligaciones que emanan det

presente contrato. El incumplimiento de esta disposición dará lugar a la caducidad del

contrato, PROCEDIÉNDOSE A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUIVIPLIMIENTO

DE CONTRATO. Si e! contratista incumpliere cualquiera de ¡as obiigaciones contractuales

estará sujeto a las sanciones reguladas en la LACAP. Cuando el contratista incurriere en

mora en el cumplimiento do sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo

podrá declararse ¡a caducidad del contrato o imponer el pago de una multa por cada dÉa de

retraso, de conformidad al Art. 85 de la LACAP. CLÁUSULA Xt!) CESACiON. EXTÍNCION,

CADUCIDAD Y REVOC^^^ caso de incumpiimiento por parte de

VERSIÓN PÚBLICA
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DE GARANTÍA: 1 º) La antes citada Garantía será devuelta, siempre que no se hicieren 

efectivas y 2º) De acuerdo a lo establecido en el artículo treinta y uno ele la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, la Garantía de Cumplimiento 

ele Contrato será liberada por CEFAlºA y devuelta a la Contratada a más lardar veinte (20) 

días hábiles contados a partir ele la fecha en que la contratada haya cumplido con tocias sus 

obligaciones contractuales y que su plazo haya vencido, previo la remisión del acta 

respectiva por el administrador del contrato, ele conformidad con el literal f) del artículo 

ochenta y dos de la LACAP. CLÁUSULA IX) PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del 

presente contrato será d(3 UN Ar�O. contado a partir ele la fecha ele firma del mismo. 

CLÁUSULA X) MODIFICACIÓN DEL CONTRATO: El CEFAFA se reserva el derecho ele 

efectuar modificaciones al prosente contrato según las necesidades presentadas por escrito 

por alguna ele las partes (COSAM-CONTRATADA-CEFAFA), apegándose a lo establecido 

en el artlcuío ochenta y tres-A Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública. Asimismo, se podrá iniciar modificativa de contrato previa solicitud del administrador 

ele contrato, con la documentación que respalde dicha solicitud, previo a toda modificativa el 

administrador de contrato o las partes interesadas en modificar el contrato deberá ele 

presentar a la GACI, solicitud de modificativa de contrato a la contratada, aceptación de 

modificativa ele contrato por parte de la contratada y solicitud de parte del administrador de 

contrato en el cual requiera a este Centro Farmacéutico dicha modificativa, con los anexos 

precitados, excepto en el caso de prórroga del plazo para In entrega ele los bienes 

adjudicados. CLÁUSULA XI} CESIÓN Y MULTAS: Queda expresamente prohibido a la 

contratada traspasar o ceder a cualquier titulo los derechos y obligaciones que emanan del 

presente contrato. El incumplimiento de esta disposición dará lugar a la caduciclacl del 

contrato, PROCEDIÉNDOSE A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

DE CONTRATO. Si el contratista incumpliere cualquiera de las obligaciones contractuales 

estará sujeto a las sanciones reguladas en la L.ACAP. Cuando el contratista incurriere en 

mora en el cumplimiento ele sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo 

podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de una multa por cada día ele 

retraso, de conformidad al Arl. 85 ele la LACAF'. CLÁUSULA XII) CESACIÓNJ:XTINCIÓN, 

CADUCIDAD Y REVOCACIÓN DEL CONTRATO:_En caso ele incumplimiento por parte de 
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la Sociedad contratada a cualquiera de ¡as estipulaciones y condiciones contractuaies o !as

especificaciones eBíabiecidas en tos numerales de las presentes Bases de Licitación Pública

y cuando se presenten situaciones establecidas en los artículos de! noventa y dos ai cien de

¡a Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, se notificará a la

contratada la decisión de caducar e! contrato sin responsabilidad alguna para o¡ CEFAFA, de

acuerdo a informe emitido por d Administrador de Contrato, mediante aviso escrito con

expresión de motivo aplicando e! procedimiento de caducidad respectivo. Asimismo, e!

CEFAFA hará efectivas las Garantías que tuviere en su poder. CLAUSULA XIII)

DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte intograi del prosentQ contrato los

siguientes documentos: a) Bases de Licitación y sus anexos; b) Adendas; c) Aciaraciones; d)

Enmiendas; e) Consultas; f) Ofertas; g) Resolución de Adjudicación; h) Garantías; e i)

Rosoluciones iViodificalivas, j) Los documentos presentados por la contratada tales como las

deciaraciones juradas y en caso de controversia entre estos documentos y el contrato,

prevalecerá este úilimo siempre y cuando en BU interpretación se boneficio los intereses

generales y no se vuinere ei orden público. CLÁUSULA XIV) INTERPRETACIÓN DEL

CONTRATO: de conformidad con el artículo ochenta y cuatro, incisos primero y segundo de

¡a Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, ¡a insliíución

contratante se reserva la Facultad de interpretar el presente contrato de conformidad con !a

ConfítitucÍón de la República, la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de ¡a Administración

Pública, Ley de Procedimieníos Administrativos, demás legisiacíón aplicable y ¡os Principios

Generales de! Derecho Administrativo, de la forma quo más convenga al interés púbiico que

se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con ia prestación objeto del presente

instrumento, puctiendo en ta! caso girar las instrucciones por escrito que a! respecto

considere convenientes. Leí conlratada expresamente acepla tal disposición y se obliga a dar

ostriclo cumplimiento a las instrucciones que a! respecto dicto la coníratante, las cuaies ¡e

serán comunicadas por medio del Departamento de Adquisiciones y Contrataciones

¡nstilucional del CEFAFA. CLÁUSULA XV) FUERZA ÍVIAYOR O CASO FORTUITO; para ios

efectos de este cositrato, "Fuerza Mayor o Caso Fortuito", sicfnífica un evento que escapa al

conírof de una de Sas parles y el cual hace que el cumplimiento de las obiigaciones

contractuales de esa parlo resulte imposibie o impráctico en atención a las circunstancias.
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la Sociodad contratada a cualquiera de las estipulaciones y condiciones contractuales o las 

ospocificacionos outablocidas en los numerales de las presentes Bases ele Licitación Pública 

y cuando se presenten situaciones establecidas en los artículos del noventa y dos al cien de 

la Ley do Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, se notificará a la 

contratada la decisión de caducar el contrato sin responsabilidad alguna para el CEFAFA, ele 

acuerdo a informe emitido por ol Administrador de Contrato, meclianto aviso escrito con 

expresión de motivo aplicando el procedimiento de caducidad respectivo. Asimismo, el 

CEFAF/\ hará efectivas las Garantías que tuviere en su poder. CLÁUSULA XIII) 

DOCUMENT_OS CONTRACTUALES. Forman parte integral del presente contrato los 

siguientes documentos: a) Bases ele Licitación y sus anexos; b) Adendas; c) Aclaraciones; d) 

Eruniondas: e) Consultas; f) Ofertas; g) Resolución do Adjudicación; h) Garantías; e i) 

Rosoluciones Mocliñcaüvas. j) Los documentos presentados por la contratada tales corno las 

declaraciones juradas y en caso de controversia entre estos documentos y el contrato, 

prevalecerá este último siempre y cuando en su interpretación se beneficie los intereses 

generales y no se vulnere el orden público. CLÁUSULA XIV) INTERPRETACIÓN DEL 

CONTRATO: de conformidad con el artículo ochenta y cuatro, incisos primero y segundo de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, la Institución 

contratante se reserva la facultad de interpretar el presente contrato do conformidad con la 

Constitución de la República, ta Ley ele Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, Ley de, Procedimientos Administrativos, demás legislación aplicable y los Principios 

Generales del Derecho Administrativo, de la forma que más convenga al interés público que 

se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente 

instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto 

considere convenientes. La contratada expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar 

estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicto la contratante, lan cuales le 

serán comunicadas por medio del Departamento ele Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional del CEFAFA. CLÁUSULA XV) FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: para los 

efectos ele este contrato, "Fuerza Mayor o Caso Fortuito", siqnifica un evento que escapa al 

control de una ele las parles y al cual hace que el cumplimiento de las obligaciones 

contractuales de esa parte resulto imposible o irnpráctico en atención a las circunstancias. 
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Esto incluye, pero no se HmiEa a guerra, motines, disíurbios civHes, terremoío, incendio,

explosión, inundación, u otras condiciones climáticas adversas, hueigas, cierres

empresariales, u oirás acciones similares. Para to cual deberá justificar y documentar su

solicitud, la cual para que sea efectiva, deberá ser aprobada por ¡a institución contratante, si

procediera ia aprobación, ia contratada deberá entregar la ampliación de la Garantía de

Cumplimienlo de contrato. En lodo caso y aparte de la facultad de ¡a insíilución para otorgar

tal prórroga, Sa misma se concederá por medio de Resolución Razonada que formará parte

integrante del presente contrato. CLÁUSULA XVI) SOLUCJONDK CONFLICTOS. Para

efectos del presente contrato, toda controversia que surgiere entre la contratante y Jas partes

será sometida: ARREGLO DIRECTO. Las partes contratantes procurarán solucionar ¡as

diferencias a través de sus representantes y deSegados especialmente acreditados, dejando

constancia escrita en Acta de los puntos controvertidos y de las soluciones en su caso.

CLÁUSULA XVI!) TERIVitNACiON BILATERAL. Las partes contratantes podrán, de

conformidad con el artículo noventa y cinco de ¡a Ley de Adquisiciones y Contrataciones de

la AdminisEradón Publica, dar por terminado biiateralmenie ¡a relación jurídica que emana

del presente contrato, debiendo en tai caso emilirse la resolución correspondiente y

otorgarse el instrumento de resciiiación en un plazo no mayor do ocho días hábiles de

notificada tal resolución. CLÁUSULA XVili) JURISDICCIÓN Y LEGÍSLACIÓN

APLICABLE: para los efectos Jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a ¡a

legislación vigente de ¡a República de El Salvador. Asimismo, señalamos como domiciHo

especial el de esta ciudad, competencia de cuyos tribunales nos sometemos expresamente,

En caso de acción judicial contra la contratada, será depositario de los bienes que se le

embarguen la persona que la Institución Contratante designe a quien releva de la obligación

de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive ios

personales, aunque no hubiere condenación en costas. CLAUSULA XIX) OTfÍAS^Np^RMA^

APLICABLES DE ACUERDO A INSTRUCTIVO UMAC: Que de acuerdo al artículo dos de

la LACAP, y en atención a ¡o establecido en et Instructivo UNAC número cero dos/dos mil

quince, sobre las "Normas para !a Incorporación de Criterios Sosíenibtes de Responsabilidad

Social para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil en ¡a Compras Públicas", e¡ cual

reza: "Si durante la ejecución det presente contrato se comprobare por la Dirección General
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Esto incluyo, pero no se limita a querra, motines, disturbios civiles, terremoto, incendio, 

explosión, inundación, u otras condiciones climáticas adversas, huelqas, cierres 

empresariales, u otras acciones similares. Para lo cual deberá justificar y documentar su 

solicitud, la cual para que sea efectiva, deberá ser aprobada por la institución contratante; si 

procediera la aprobación, la contratada deberá entregar la ampliación de la Garantía de 

Cumplimiento ele contrato. En tocio caso y aparte de la facultad ele la institución para otorgar 

tal prórroqa, la misma se concederá por medio ele l�esolución Razonada que formará parte 

integrante del presente contrato. CLÁUSULA XVI) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Para 

efectos del presente contrato, toda controversia que surgiere entre la contratante y las partes 

será sometida: ARREGLO DIRECTO. Las parles contratantes procurarán solucionar las 

diferencias a través de sus representantes y deleqados especialmente acreditados, dejando 

constancia escrita en Acta ele los puntos controvertidos y de las soluciones en su caso. 

CLÁUSULA XVII) TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes contratantes podrán, ele 

conformidad con el articulo noventa y cinco de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública, dar por terminado bilateralmente la relación jurídica que emana 

del presente contrato, debiendo en tal caso emitirse la resolución correspondiente y 

otorgarse el instrumento ele resciliación en un plazo no mayor ele ocho días hábiles de 

notificada tal resolución. CLÁUSULA XVIII) JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN 

APLICABLE: para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la 

legislación vigente de la República de El Salvador. Asimismo, señalamos corno domicilio 

especial el ele esta ciudad, competencia ele cuyos tribunales nos someternos expresamente. 

En Cé\SO de acción judicial contra la contratada, será depositario de los bienes que se le 

embarguen la persona que la Institución Contratante designo a quien releva de la obligación 

de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los 

personales, aunque no hubiere condenación en costas. CLÁUSULA XIX) OTRAS NORMAS 

APLICABLES DE ACUERDO A INSTRUCTIVO UNAC: Que de acuerdo al artículo dos ele 

la LACAP, y en atención a lo establecido en el Instructivo UNAC número cero dos/dos mil 

quince, sobre las "Normas para la Incorporación de Criterios Sostenibles ele Responsabilidad 

Social para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil en la Compras Públicas", el cual 

reza: "Si durante la ejecución del presente contrato se comprobare por In Dirección General 
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do Enspección de Trabajo de) IViinisteno de Trabajo y Previsión social, incumplimiento por

parte de !a contratada a la normativa que prohibe Q\ írabajo infantil y de protección de la

persona adolescente trabajadora, so deberá tramitar e¡ procedimiento sancionatorio que

dispone ei artículo ciento sesenta de LACAP para determinar ei comeUmÍento o no durante

la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en e! articulo

ciento cincuenta y ocho Romano V iiíeraf b) de la LACAP relativa a la invocación do hechos

falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el

incumplimiento a ¡a normativa por parto de la Dirección Genera! de Inspección de Trabajo, si

durante el trámite de re inspfícción se determina que hubo subsanadón por haber cometido

una infracción, o por el contrario si se romitiere a procedimiento sancjon£itor¡o, y en este

úiiimo caso, deberá finalizar el procedimiento para conocer la resoiución íinal. CLAUSULA

^) CONFIDENCIALIDAD: las Partes se obligan a tratar confidencialmente y a no reproducir,

pubiicar n¡ difundir ninguna información comerdai, financiera ni técnica que puedan conocer de

ta otra Parte en función de su relación coníracíual. Una vez extinguido e! Contrato, cada parte

borrará y/o dosLruirá toda ¡a iníormadón que sobre la presente relación haya almacenado en

cuaiquier sopo¡-le o haya reproducido por cualquier procedimienlo, exceí3tuando la que

iegalmente osíón obligados a conservar. Ambas Partes se compromeíen a guardar ei más

absoluto secreto reKpecto de los datos de carácter persona] a que tengan acceso en

cumplimiento de! presente contrato y a observar todas las previsiones legales que se contienen

en !a legislación de pi-oíecdón de datos de carácter personal oorrespondiente para cada una de

las partes. En particular, se comprometen a no aplicar o utilizar los datos de carácter personal

obtenidos o aquellos a los que hayan tenido acceso con fin distinto a! que figura en el presente

Contrato, ni a cederlos, n¡ siquiera para su conservación, a otras personas. CLAUSULA XXI)

NOTÍFICACIONES. Las notificaciones Einíre las partes deberán hacerse por escrito y

tendrán efecto a partir de su recepción en ¡as direcciones que a continuación se indican: A)

LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE: Final E^ouSevard Universitario y Avenida Berna), contiguo

al Hospita! Militar Central, Unidad de Adquisiciones y Contraíaciones Institucionales del

CEFAFA, teléfono 2514-4903/2514-4918, San Salvador. b) LA CONTRATADA: 

 As¡ nos
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de lnspección do Trabajo del Ministerio do Trabajo y Previsión social, incumplimiento por 

parto do la contratada a la nonnntiva que prohíbe ol trabajo infantil y ele protección clo la 

persona adolescento trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que 

dispone el artículo ciento sesenta de LACAF' para detonninar el comelimiento o no durante 

la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el artículo 

ciento cincuenta y ocho Romano V literal b) de la LACAF' relativa a la invocación de hechos 

falsos para obtener la adjudicación ele la contratación. Se entenclorá por comprobado el 

incumplimionto a la normativa por parto de la Dirección General ele Inspección ele Trabajo, si 

durante el trámite ele re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido 

una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este 

último caso, deberá Iinalizm' el procedimiento para conocer la resolución final. CLÁUSULA 

XX) CONFIDENCIALIDAD: las Partes se obligan a tratar contidoncialmento y a no reproducir, 

publicar ni difundir ninguna información comercial, Iinanciera ni técnica que puedan conocer de 

la otra Parto en función do su relación contractual. Una voz oxtinquido ol Contrato, cada parte 

borrará y/o destruirá tocia In información que sobro la presente relación haya almacenado en 

cualquier soporte o naya reproducido por cualquier procedimiento, exceptuando la quo 

legalmente estén obligados a conservar. Ambas Partos se comprometen a guardar el más 

absoluto socreto respecto do los elatos de carácter pet sonal a que tengan acceso en 

cumplimiento del presento contrato y a observar todas las previsiones legales que se contienen 

en la legislación ele protección de datos ele carácter personal correspondiente para cada una de 

las partes. En particular, se comprometen a no aplicar o utilizar los datos de carácter personal 

obtenidos o aquellos a los que hayan tenido acceso con fin distinto al que figura en el presente 

Contrato, ni a cederlos, ni siquiera para su conservación, a otras personas. CLÁUSULA XXI) 

NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y 

tendrán efecto a partir de su recepción en las direcciones que a continuación se indican: A) 

LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE: Final 13oulevard Universitario y Avenida 13ernal, contiguo 

al Hospital Militilr Central, Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales del 

CEFAFA, teléfono 2514-tl903/2b14-4918. San Salvador. b) LA CONTRATADA: 

Así nos 
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expresamos los comparecientes, quiénes enterados y conscientes de los términos y efectos

legales del presente contrato, por convenir así a los intereses de nuestras representadas

ratificamos su contenido, en fe de lo cual finnamos en San Salvador, los dieciséis días del

mes de marzo de dos mil veintitrés.

MARIO/^DALBI
CNEL.

REPRESENTANTE LEGAL

GAMO

^<-^DE ^

APOÜERADO EüPCCIAL
RÁF, S.A. DE C.V.

^LSM^
En la ciudad de San Salü£)do1h-?;f£TS'nueve horas del día dieciséis de marzo de dos mii veintitrés.

Ante mí, LORENA BEATRIZ ZALDANA CACERES, Notaria, del domiciiio de 

comparecen por una parte, el señor MARIO ADALBERTO FIGUEROA CARCAtVlO, de c

años de edad, e del domicilio de A dñpartamonto de  a

quien conozco e identifico por medio do su Docurnento Único de tdontidad número:

; actuando en nombre y

representación en su calidad de Director Presidente del Consejo Direclivo clüt CENTRO

FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, que podrá denominarse únicamente CEFAFA,

Institución Autónoma de Derecho Público, cíe este domicilio, con Número de Identificación

Tributaria

 personería jurídica que DOY FE de sor legítima y suficiente por

haber tenido a la vista ios siguientes documentos: a) Diario Oficial de fecha veintidós de enero de

mil novecienlos ochenta y cinco, Tomo número doscientos ochenta y seis, que contiene el Decreto

Legislativo número doscientos setenta y ocho de fecha catorcR de diciembrfí de mil novecienlos

ochenta y cuatro, por medio del cual se decreta la Ley de Creación del Centro FarmacÓLitico de la

Fuerza Armada, b) Reforma de acuerdo a¡ Diario Oficial de fecha veinlictiatro de agosto de dos mil

dieciséis, Tomo número cuatrocientos doce que contiene el Decreto Legislativo número
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expresarnos los comparecientes, quiénes enterados y conscientes ele los términos y efectos 

legales del presente contrato, por convenir así a los intereses ele nuestras representadas 

ratificamos su contenido, en fe ele lo cual firmamos en San Salvador, los dieciséis días del 

mes ele marzo de dos mil veintitrés. 

\ ,u�u\'t::l{/\UU •=�Wl..:l,II\L 

\ 
Rl\r-, S.A. DE C.V. 

••m���f.�::�::�CAMO 

CNEL. 1 
REPRESENTANTE LE 

IJfiluill1) 

En la ciudad ele San Salvado , ,_ ve horas del día dieciséis ele marzo ele dos mil veintitrés. 

Ante 1111, LORENA BEATRIZ ZALDAÑA CÁCERES, Notaria, del domicilio ele 

comparecen por una parte, el señor MARIO ADALBERTO FtGUEROA CÁRCAMO, de , 

años ele edad, , del domicilio ele departamento de a 

quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número: 

actuando en nombre y 

representación en su calidad ele Director Presidente del Consejo Directivo clel CENTRO 

FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, que podrá denominarse únicamente CEFAFA, 

Institución Autónoma de Derecho Público, ele este domicilio, con Número de Identificación 

Tributaria: 

; personería jurídica que DOY FE ele ser legitima y suficiente por 

haber tenido a la vista los siguientes documentos: a) Diario Oflcial ele fecha veintidós ele enero ele 

mil novecientos ochenta y cinco, Torno número doscientos ochenta y seis, que contiene el Decreto 

Legislativo número doscientos setenta y ocho ele fecha catorce ele diciembre de mil novecientos 

ochenta y cuatro, por medio del cual se decreta la Ley ele Creación del Centro Farmacéutico de la 

Fuerza Armada. b) Reforma de acuerdo al Diario Oficial ele fecha veinticuatro ele agosto de dos mil 

dieciséis, Tomo número cuatrocientos doce que contiene el Decreto Legislativo número 
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cuatrocíenloü treinta y nueve de fecha veintisiete da julio do dos mil diecLséis, en la cuai se

estableció; Créase el CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, COMO UNA

INSTITUCIÓN AUTÓNOMA DE DEREzCHO PÚBLICO, con recursos pi-opios, que tiene por

finalidad principa! et í-suminislro de productos íarmacéuUcos, similares y olroü insumos médicos

que BG requieran para la atención módica, intecjral, para los miembros de la Fuerza Armada y su

grupo familiar, siendo su domicilio el de la ciudad de San Salvador; y que en o¡ contexto de la iey y

de sus reglamentos, podrá denominarse únicamenlo CEFAFA; que la auloridad máxima del

Centro Farmacéuíico de la Fuerza Armada es el Consejo Directivo, a quien corresponde la

orientación y determinación de su poiítícg, integrado por un Direclor Presidente, un Director

Vicepresidente, un Director Secretario y dos Directores Vocales, quienes durarán en sus funciones

doy años y serán nombrados por acuerdo de! ¡Vlinislerio de ¡a Defensa Naciona! y que e!

Presidente del Consejo es e! Representante Legal y con tal pcrüonería ¡urídica intervendrá en ios

actos y contratos que celebre ¡a Institución que ropresenta; y c) Cortíficación del Acuerdo Número

cero cero dos, de fecha cinco do enero de dos mil veinlidóü, emitido por el Ministro de ¡a Defensa

Nacional, V¡cea¡mirante Rcnó Francis Merino IVtonroy, por medio del cuai nombró a! CNE^L. INF.

DEM Mario Adalberto F¡c)UGi'oa Cárcamo, como Director Presidonle dol Conyejo Directivo de!

Centro Farmacéulíco de la Fuerza Armada, a partir dei día uno de enero de dos mil veinlidós, por

lo que so oncuenlra lolalmente Íacultado para actuar en aclos como e\ présenle, a quien an o!

Iranscurso dei j^resente insírumento se le denomiiiará como "La tnsUíudón Contratanto o

CEFAFA", y por otra parle el señor e t

anos de edad,  del domicilio de S y departamento de a quien

no conozco pero ¡denlífico por medio de su documento único de identidad número: 

 quien actúa en nombro y representación en

su calidad de Apoderado Especia! de !a Sociedad RAF, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE, que puede abreviarse "RAF, S.A. DE C,V,", de nacionalidad salvadoreña, dei domicilio

de  departamento do con número de Identificación Tributaria

número 

; perüonería de ia cuai doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la

visla la CertiNcación dol Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial, otorgado en la ciudad

do San Salvador, a las once horas quince minutos, de¡ día veintiséis de íebrero de doy mil

veintiuno, antes los oficios notariales dei Licenciado J or el señor 

Ernesto Rosales Moran, en su calidad de Director Presidente y RQ presentan te Lega! de la
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cuatrocientos trelnla y nuevo de tocha vointisioto do julio do dos mil díoclséls, 011 In cual se 

estableció: Créase ol CENTF{O F/\1,MACÉUTICO DE LA FUEl�ZA ARMADA, COMO UNA 

INSTITUCIÓN AUTÓNOMA m: DERECHO F'LJl3LICO, con recursos propios, que tiene por 

flnalidad principal el suministro do productos farmacéuticos, similares y otros insumos médicos 

que ne requieran pare la atención módica. lníeqral, para los miembros do la Fuerza Armada y su 

¡¡rupo familiar, siendo su domicilio el do lo ciudad de San Salvador; y quo en ol contexto de la ley y 

de sus reglamentos, podrá donominarso únicamente CEFAFA; que la autoridad máxima del 

Contro Fuunacóuüco de ID Fuerza Armada es el Consejo Directivo, a quien corrosponde la 

orientación y determinación de su política, inloqrudo por un Dirocíor Presfdonto, un Director 

Viceprnsidente, un Director Secretario y dos Directores Vocales, quienes durarán en sus funciones 

dos años y serón nombrados por acuerdo clol Ministerio ele In Defensa Nacional y que el 

Prosidonlo clol Consejo es el Representnnte Legal y con tal personería jurídica lnlorvondrá 011 los 

actos y contratos que celebre la Institución que representa: y c) Certificación del Acuerdo Número 

coro cero dos, de focha cinco do enero de dos mil veintidós, emitido por el Ministro do la Defensa 

Nacional, Vicealmirante llenó Francis Merino Monroy, por modio del cual nombró al CNEL. INi=. 

DEM Mario Adalberto 1:iguoroa Cárcamo, como Director Prosldonlo del Consejo Directivo del 

Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada, a partir del día uno de enero do dos mil veintidós, por 

lo que se encuentra totalrnente facultado paro actuar en actos como el presento, a quien on el 

transcurso del presento instrumento se le denominará como "La Institución Contratante o 

CEFAFA", y por otra parle ol soñor Je 
años de edad ,, clel domicilio de y departamento de , a quien 

no conozco pero identifico por medio ele su documento único ele identidad número: 

quien actúa en nombro y representación en 

su calidad do Apoderado Especial do In Sociedad í,AF, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VAl,1/\Bl.E, que puede abroviarso "1,/\F, S.A. DE C.V.", ele nacionalidad salvadoreña, del domicilio 

de 
número 

departamento ele con número ele Identificación Tributaria 

;; personería do la cual doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la 

vista la Cortificación del Testimonio ele Escritura l-ública d0 Podor Especial, otorgado en la ciudad 

do San Salvador, a las once horas quince minutos, de! dla veintiséis de febrero de dos mil 

veintiuno, antes los oficios nolartalos del Licenciado , por el se1101 

Erneslo Rosales Morón, on su calidad de Director Prosidenlo y f,epresontrnito Legal do la 
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Sociedad RAF, S.A. DE C.V., el que se encuentra legalmente inscrito en el Registro de Comfírcio

al Número CINCUENTA Y OCHO del Libro DOS MIL TREINTA Y OCHO de! Registro de otros

Contratos Mercantiles, del foiio cuatrocientos dieciséis al fo!¡o cuatrocientos veintiuno, con fecha

de inscripción: Son Salvador, cuatro de marzo de don mil veintiuno, del cuai coriüta que el señor

se encuentra facullaclo para rictuar en noinbre y

representación CÍR la Sociedad RAF, S.A. DE C.V., en conlraíos como el presente; asimismo ae

verifica que en el mencionado poder el Notario autorízantQ dio fe de la personería jurídica del

Representante Legal de la citada sociedad, así como de la existencia legal de la misma, por tal

razón no so relaciona en este acto; a quien de aquí en adelante se le denoiTiinará como "LA

CONTRATADA". Y en las condiciones jurídicas antes mencionadas, ME DICEN; Que reconocen

como suyas las firmas que anteceden y que aparecen escritas a! final de¡ anterior contrato, et cDal

está conformado de XXI CLAUSULAS, sobre las cuales reconocen los concfiptos vorlidos en el

mismo, los cuales literaimente se transcriben así: """"""""""""" CLAUSULA 1) OEUETO^DEL

CONTRATO. E! objeto del presente contrato es establecer los términos contractuales bajo los

cuales se regirá e! "SUMINISTRO DE MATERIAL E ÍNSTRUIV1ENTAL ODONTOLÓGICO

PARA EL COSAIVÍ, ANO 2023" a efecto de brindar la atención odontológica en los

tratamientos de odontología general, prótesis dentales, endodoncias, ortodoncias, cirugía

maxilofacial, odoníopecliatría, y periodoncia e implantología a los pacientes derechohabientes

y beneficiarios del HMC y HMR, y al personal de alta en las diferentes unidades militares que

cuentan con ta clínica odontolócjica del Batallón de Sanidad Militar (BSM) que la contratada so

obliga a proveer a la Institución contratante, la cual es financiada con CEFAFA/Fondo de

Apoyo al COSA1VI, con cargo al cifrado presupuestario el cua! se detalla así:

AÑO
2023

INST
902

AG
3

LT
030-1

CE
2-1

FF
2

OBJ. ESPECIFICO
54-113

CLÁUSULA II) PRODUCTOS A SUÍVIINISTRAR Y PLAZO DE VIGENCIA DEL

CONTRATO. La Contratada deberá suministrar a la institución Contmtante, materiales o

¡nstmmenta! odontológico según ¡as especificaciones que se detallan tanto en calidad,

cantidad, plazo de vencimiento en to que fuere aplicable y precio oferlndo por la contratada

y adjudicado, de acuerdo al siguiente detalle:

.-UJUUUWL4
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Sociedad RAF, S.A. DE C.V., el que se encuentra legalmente inscrito en el Registro de Comercio 

al Número CINCUENTA Y OCHO del Libro DOS MIL TRE:INTA Y OCHO clel Registro ele otros 

Contratos Mercantiles, clcl folio cuatrocientos dieciséis al folio cuatrocientos veintiuno, con fecha 

de inscripción: San Salvador, cuatro de marzo ele dos mil veintiuno, clel cual consta que el señor 

se encuentra facultado para actuar en nombre y 
representación ele la Socieclacl RAF, S.A. DE C.V., en contratos corno el presente; asimismo se 

verifica que en el mencionado poder el Notario autorizante dio fe ele la personería jurídica del 

Representante Legal ele la citada socieclacl, así corno de la existencia legal ele la misma, por tal 

razón no se relaciona en este acto; a quien de aquí en adelante se le denominará como "LA 

CONTRATADA". Y en las condiciones jurídicas antes mencionadas, ME DICEN: Que reconocen 

corno suyas las firmas que anteceden y que aparecen escritas al final del anterior contrato, el cual 

está conformado ele XXI CLÁUSULAS, sobre las cuales reconocen los conceptos vertidos en el 

mismo, los cuales literalmente se transcriben así: """"""""""""" CLÁUSULA 1) OBJETO DEL 

CONTRATO. El objeto del presente contrato es establecer los términos contractuales bajo los 

cuales se regirá el "SUMINISTRO DE MATERIAL E INSTRUMENTAL ODONTOLÓGICO 

PARA EL COSAM, AÑO 2023" a efecto ele brindar la atención odontológica en los 

tratamientos de odontología general, prótesis dentales, endodoncias, ortodoncias, cirugía 

maxiíofacial, oclontopediatria, y periodoncia e implantologia a los pacientes derechohabientes 

y beneficiarios del HMC y HMR, y al personal ele alta en las diferentes unidades militares que 

cuentan con la clínica odontológica del Batallón ele Sanidad Militar (BSM) que la contratada se 

obliga a proveer a la Institución contratante, la cual es financiada con CEFAFA/Fondo de 

Apoyo al COSAM, con cargo al cifrado presupuestario el cual se detalla así: 

ANO 
2023 

INST 
902 

AG 
3 

LT 
030·1 

CE 
2·1 

FF 
2 

OBJ. ESPECIFICO 
54·1'13 

CLÁUSULA 11) PRODUCTOS A SUMINISTRAR Y PLAZO DE VIGENCIA DEL 

CONTRATO. La Contratada deberá suministrar a la Institución Contratante, materiales e 

instrumental odontológico según las especificaciones que se detallan tanto en calidad, 

cantidad, plazo de vencimiento en lo que fuere aplicable y precio ofertado por la contratada 

y acljudicaclo, de acuerdo al siguiente detalle: 
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CLÁUSULA iil) UróAR^PLAZCL_Y CONDICIONES DE ENTREGA: a) LUGAR DE

ENTREGA. La Contratada se encuentra obiigada a suministrar el material o instrumental

odonlofógíco, en ¡a Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de ia Fuerza Armada,

ubicado en Final UnÍVQrsiíario y Avenida Berna!, Departamento de San Salvador, dentro del

compiejo del Hospital Milita!- Central, en horario de las SIETE HORAS CON TREINTA

MINUTOS a las DOCE HORAS y de las TRECE HORAS a las CATORCE. HORAS CON

TREINTA EVHNUTOS, do lunes a viernes previa cita con el Administrador de Contrato; b)

PLAZO DE ENTREGA: Se realizará uno única entrega para la totalidad de los productos

adjudicados, en un pSazo que no podrá exceder de TREINTA DÍAS CALENDARIO contados a

partir del dia siguiente a ia entrega de la copia certificada del contrato, por la Unidad de

Asuntos Regulatoríos de! CEFAFA. Si la fecha de entrega coincide con fin de ñemana o días

festivos, se considerará !a recepción de loü productos adjudicddos, de forma excepcional, a más

tardar un día hábil poslerior a la fecha en que debió realizarse la entrecja. c) SOLICiTUD DE

EXTENSIÓN DEL PLAZO DE ENTREGA: Queda convenido que éste contrato no admite

prórroga para la ontroga de los bionos adjudicados por sor un criterio do evaiuación el

tiRinpo de onirega, por lo que su retraso está sujeto a las sanciones legaimente

esíabioddas on ia LACAP. d) REPROGRAtVlACiÓN DE ¡ENTREGAS: En caso de que no se

requieran el materiales instrumental odontoiógico on \ñ fecha dotermínada para ¡a entrega, e!

Hoíipital Mi¡itar Central o Suministros Médicos Farmacéuíicos de ta Fuerza Armada, según

corresponda, deberá de informar por oscrito a través def Administrador de Contrato, quien

propondrá a¡ CEFAFA a! CEFAFA y a la empresa adjudicada la reprogramación de la fecha de

entrega para lo cual no üe requerirá modificativa de contrato, solamente las notas que oí caso

requiera, aclarando la situación en e\ acta de recepción respecliva la cuai deberá estar

yuficiGntGtnGníe jusfifícada por e! adn-ijniütrador del conlraio, CLÁUSULA IV) QBUGACIONES O
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CLÁUSULA 111) pJ_QAR, PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA: a) LUGAR DE 

ENTREGA. l.a Contratada se oncuontra obligada a suministrar el material o instrumental 

odontológico, en la Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos ele la Fuerza Armada, 

ubicado en Final Universitario y Avenida Bernal, Departamento de San Salvador, dentro del 

complejo del Hospital Militar Central, en horario ele las SIETE HORAS CON TREINTA 

MINUTOS a las DOCE HOl,AS y de las TRECE HORAS a las CATOl'<CE f-101::¡As CON 

TREINTA MINUTOS, de lunes a viernes previa cita con el Administrador de Contrato: b) 

PLAZO DE ENTREGA: Se roalízurá una única entrega para la totalidad de los productos 

adjudicados, en un plazo que no podrá exceder de Tl'<EINTA DIAS CALENDAl,10 contados a 

partir del día siguiente a la ontreqa de la copia cortilicada dol contrato. por la Unidad ele 

Asuntos l'segulatorios del CEFAFA Si la fecha ele cntreqa coincide con fin do semana o días 

festivos, se considerará la recepción do los productos adjudicados. de forma excepcional, a más 

tardar un día hábil posterior a la fecha en que debió realizarse la entrona. e) SOLICITUD DE 

EXTENSIÓN DEL PLAZO DE ENTREGA: Ouoda convenido que éste contrato no admite 

prórroga para la ontrona de los blonos adjudicados por sor un criterio do evaluación el 

tiempo do eutroqa, por lo quo su retraso está sujeto a las sanciones legalmente 

ostablocidas 011 la L/\CAP. el) REPROGRAMACIÓN DE ENTREGAS: En caso do que no se 

requieran el materiales instrumental odontológico 011 In fecha dotormlnada para la entrega, el 

Hospital Militar Conlral o Suministros Médicos Farmacéuticos de la Fuerza Armada, según 

corresponda, doborá de informar por escrito a través del Administrador de Contrato, quien 

propondrá al C[FAFA al CE:FAFA y a la empresa adjudicada la roproqrarnación de la techa de 

entrega para lo cual no so roquenra moditicaliva ele contrato, solamente las notas que el caso 

requiera, aclarando la situación en el acta do rocopción respectiva la cual deberá estar 

suficlontomonto justificada por el administrudor del contrato. CLÁUSULA IV) OBLIG_.l:\CIONES o_ 
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CQND!CIONES_ESPECIALES,AL MOMENTO DE LA ENTREGA DEL SUfVHNISTRO DEL

MATERIAL E INSTRUIVtENTAL ODONTOLÓGICO. La contralada se compromete a que los

insumos adjudicados deberán traer colocado en ef empaque primario y secundario la viñeta

que especifique es "PROPIEDAD DE SANIDAD MILITAR, DONADO POR CEFAFA

PROHIBIDA SU VENTA" leyenda que so podrá consignar de la siguiente forma: "PROP.

SANIDAD MILITAR, DON CEFAFA", aceptando como alternativa para la leyenda "DON

CEFAFA". Para los productos fabricados con tecnología de empaque socundario

inviolable, no será necesario colocar ¡a leyenda "PROPIEDAD DL: SANIDAD MILITAR,

DONADO POR CEFAFA PROHIBIDA SU VENTA" en el empaque primario. CLÁUSULA V)

CAUSALES _D_E_iiECHAZO_ DEL MATERIAL O INSTRUIV1ENTAL ODONTOLÓGICO AL

MOMENTO DE LA ENTREGA Y DURANTE SU USO CLÍNICO. De acuerdo al numeral 8.3

de !as bases efe licitación, la contratada se oncueníra en la obligación do: a} De reponer, en

un plazo no mayor de TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, aquelloK materiales o ¡nsErumentai

odontológico que sufran deterioro dentro de! período de vigencia de la Garantía de Fie!

Cumplimiento, caso contrario se hará efoctiva dicha Garantía, Este plazo surtirá efecto a parlir

de la fecha de nofificación por parte de ia Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones

Institucional del CEFAFA previa notificación de la Dirección de Suministros Médicos y

Farmacéuticos de la Fuerzd Armada. b) Una vez entregado el material o instrumental

odontológico en la Dirección de Suministros Médicos y F:armacéut¡cos de la Fuerza Armada,

si se reportase cualquier falla de caiidad, la contratada estará obligada a superar la falla

encontrada entregando un lote diferente a! rechazado que cumpla con lo requerido en un

plazo no mayor de 30,días,ca!endario. Si se presenta otro rechazo en otro lote de! mismo

producto se procederá a caducar et ítem del material o instrumenta! odontológico adjudicado,

contratado y a hacer efectivas las Garantías respectivas en proporción directa a lo incumplido,

así como a contratar directamente con la siguiente opción mejor evaluada un el proceso de

Sicitación. c) Si ai momento de la entrega de los materiales o instrumental odontológico en el

lugar ya antes establecido en el presente contrato, se presenta un rechazo por defectos en el

material de acondicionamiento y empaque, la contratada ctüberá reíirarto imnedicil-amente y el

administrador de contrato previa comunicación con la Dirección de Suministros Médicos y

Farmacéuticos de leí Fuerza Armada (DSMFFA), comunicará por oscrito la causa del rechazo
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CONDICIONES ESPECIAL.ES Al. MOMENTO DE LA ENTREGA DEL SUMINISTRO DEL 

MATERIAL E INSTRUMENTAL ODONTOLÓGICO. La contratada se compromete a que los 

insumos acljuclicaclos deberán traer colocado en el empaque primario y secundario la viñeta 

que especifique es "PROPIEDAD DE SANIDAD MILITAR, DONADO POR CEFAFA 

PROHIBIDA SU VENTA" leyenda que se podrá consignar de la siguienle forma: "PROP. 

SANIDAD MILITAR, DON CEFAFA", aceptando corno alternativa para la leyenda "DON 

CEFAFA". Para los productos fabricados con tecnología ele empaque secundario 

inviolable, no será necesario colocar la leyenda "PROPIEDAD DE SANIDAD MILITAR, 

DONADO POR CEFAFA PROHIBIDA SU VENTA" en el empaque primario CLÁUSULA V) 

CAUSALES DE RECHAZO DEL MATERIAL O INSTRUMENTAL ODONTOLÓGICO AL 

MOMENTO DE LA ENTREGA Y DURANTE SU USO CLÍNICO. De acuerdo al numeral 8.3 

ele las bases ele licitación, la contratada se encuentra en la obligación ele: a) De reponer, en 

un plazo no mayor ele TREINTA (30) DIAS CALENDARIO, aquellos materiales o instrumental 

odontológico que sufran deterioro dentro del periodo ele vigencia ele la Garantía ele Fiel 

Cumplimiento, caso contrario se hará efectiva dicha Garantía. Este plazo surtirá efecto a partir 

de la fecha ele notificación por parle ele la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional clel CEFAFA previa notificación ele la Dirección ele Suministros Médicos y 

Farmacéuticos de la Fuerza Armada. b) Una vez entregado el material o instrumental 

odontológico en la Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos ele la 1=uerza Armada, 

si se reportase cualquier falla ele calidad, la contratada estará obligada a superar la falla 

encontrada entregando un lote diferente al rechazado que cumpla con lo requerido en un 

plazo no mayor ele 30 días calendario. Si se presenla otro rechazo en otro lote del mismo 

producto se procederá a caducar el ítem del material o instrumental odontológico adjudicado, 

contratado y a hacer efectivas las Garantías respectivas en proporción directa a lo incumplido, 

asl como a contratar directamente con la siguiente opción mejor evaluada en el proceso ele 

licitación. c) Si al momento ele la entrega de los materiales o instrumental odontológico en el 

lugar ya antes establecido en el presente contrato, se presenta un rechazo por defectos en el 

material ele acondicionamiento y empaque, la contratada deberá retirarlo inrnecliatarnente y el 

administrador de contrato previa comunicación con la Dirección ele Suministros Médicos y 

Farmacéuticos ele la Fuerza Armada (DSMFFA), comunicará por escrito la causa del rechazo 

17 
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a la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones institucionales de¡ CEFAFA y e¡

Administrador do Contrato notificará a la sociedad contratada. Será responsabilidad de la

gociedad conlralada superar Ía falla encontrada entregando un lote de materiales o

instrumental odontológico igual al rechazado que cumpia con lo requerido, en un piazo no

mayor de 10 días calendario contadoü a partir de dicha notiNcación. En caso de que el defecto

sea en ia forma farmacéulica, )a sociedad contratada deberá entregar un Sote de material o

instrumeníai odontológico diferente ai rechazado en un plazo no mayor de 30 días calendario,

contados a parlir de ¡a notificación de rochazo. d) Una vez recibidos los materiales o

instrumental odontológico en la E^iiección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de ¡a

Fuerza Armada, si se presentara un rechazo por defecto en ei materia! de acondicionamiento

y empaque, la sociedad contratada deberá retirarlo inmodiatameníe y el administrador de

contrato previa comunicación con !a Dirección de Suministro Médicos y Farmacéuticos de la

Fuerza Armada (DSMFFA), comunicará por escrito !a causa del rechazo a ia GAC1 del

CEFAFA, y e¡ administrador de contrato notificará a la sociedad contratada. Sera

responsabilidad de ia sociedad conh-atada supefcir la falla encontrada enlregando el materiai

o instrumenta odontológico rechazados que cumpla con lo requerido, en un plazo no mayor

do 5 días caiendario contados a partir de ¡a notificación. Será res}3onsabi¡idad de ¡a sociedad

contratada superar la falla encontrada, entregando un loío do maferiai o instrumenta!

odontológico diferente al rechazado que cumpSa con ¡o requerido en un plazo no mayor de 30

días calendario contados a partir de la referida noUficación. e) Para todos ios casos antes

mencionados, si [a soeifídad contratada no sustituye oí maíeriai o instrumental odoníoSógico

rechazado o no supera ¡a falici del producto en oí plazo establecido, se procederá a caducar el

ítem respectivo del contrato derivado de ic) preseníe licitación de acuerdo a lo estipulado en

¡os arliculos denlo veintiuno y ciento veintidós de la Ley do Adquisiciones y Contrataciones de

¡a Administración Pública, se harán efectivas !as Garantías respectivas en proporción directa

a lo incumplido y se conü-atará direclamenle con la siguiente opción mejor evaluada en el

proceso de contratación, í) La sociedad contratada se compromete a que una vez recibidos

¡os medicamentos en Ía Dirección de Suministro Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza

Armada (DSMFFA), si se presentare un rechazo por dofecío en ia forma farmacéutica quo no

su detectó en el momento de Ja recepción, ei Administrador de Contrato, previa comunicación
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a la Geroncia de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales del CEFAFA y el 

Aclrninislraclor do Contrato notificará a la sociedad contratada. Será responsabilidad de la 

sociedad contratado superar la falla encontrada entregando un lote de materiales o 

instrumental odontológico igual al rechazado que cumpla con lo requerido, en un plazo no 

mayor de 'IO días calendario contados 1l partir de dicha notificación. En caso de que el defecto 

sea en la forma Iarmacóutica, la sociedad contratada deberá entregar un lote de material o 

instrumental odontológico diferente al rechazado 011 un plazo 110 mayor ele 30 días calendario, 
' 

contados a partir de la uotilicación d,3 rechazo. d) Una vez recibidos los materiales o 

instrumental odontológico en la Dirección ele Suministros Médicos y Farmacéuticos de la 

Fuerza Armada, si se presentara u11 rechazo por defecto en el material de acondicionamiento 

y empaque, la sociodnd contratada deberá retirarlo inmediatamente y el administrador de 

contrato previa comunícación con la Dirección de Suministro Médicos y Farmacéuticos de la 

Fuerza Armada (IJSMFFA), comunicará por escrito la causa del rechazo a la GACI del 

CEFAFA, y el administrador de contrato notificará a la sociedad contratada. Sera 

responsabilidad do la sociedad contratada superar la falla encontrada entregando el material 

o instrumenta odontológico rechazados que cumpla con lo requerido, en un plazo no mayor 

do 5 días calendario contados a partir de la notificación. Será responsabilidad do la sociedad 

contratada superar la falla oncontruda. entregando un loto do material o instrumental 

odontológico diferente al rechazado que cumpla con lo requerido en un plazo no mayor de 30 

;¡ias calendario contados a partir ele la referida notificación. e) Para lodos los casos antes 

mencionados, si la sociedad contratada no sustituyo el material o instrumental odontológico 

rechazado o 110 supera In falla del producto en el plazo establecido, se procederá a caducar el 

ítem respectivo del contrato derivado ele la presente licitación ele acuerdo a lo estipulado en 

los artículos ciento veintiuno y ciento veintidós de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública, se harán efectivas las Garantías respectivas en proporción directa 

" lo incumplido y so contratará directamente con la siguiente opción mejor evaluada 011 el 

proceso de contratación. f) La sociedad contratada se compromete a que una ve➔z recibidos 

los meoicamontos en la Dirección ele Suministro Módicos y Farrnncóulicos de la Fuerza 

Armada (DSMFFA), si se presentare un rechazo por defecto en la forma tnrrnacóutica quo no 

se detectó en el 1110111e11to de la recepción, el Aoministrndor de Contrato, previa comunicación 

18 
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con la antes citada dirección de SuministroR, comunicarán a la contralisla y 50 hará efectivo el

respectivo redamos de acuerdo ai artícuio 82 Bis de ¡a LACAP. CLÁUSULA VI) P.R.ECÍO,

FORMA, PLAZO Y TRÁlVtITE DE PAGOl A) PRECIO: Ef CEFAFA pagará a la Contratada por

el suministro del Material e Instrumental Odontológico antes mencionado la cantidad total de

DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AIVIERICA, ($18,250.00), procio que inciuye el Impueslo a la Transferencia de Bienes

Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), B) TRÁMITE, PLAZO Y FORMA DE PAGO: El

pago será realizado a través de la Tesorería del CEFAFA mediante cheque, que conformo a

lo dispuesto en el numeral diez de las Bases de Licitación dicho pago so realizará en un plazo

no mayor a SESENTA (60) días calendario posterior a la emisión del QUEDAN en el

Departamento de Tesorería de! CEFAFA, cuando la contratada haya prosenlado la

documentación respectiva para el trámite de QUEDAN de la documentación siguiente: Una

Copia de! Contrato, acta de entrega y recepción debidamente firmadas y selladas y Factura

de Consumidor Final. Datos que dobe de contener In Factura dü Consumidor Final, la cual

deberá presentarse en original y Tres (03) copias a nombre del CEFAFA, con los

siguientes datos: CEFAFA - Fondo de Apoyo al COSAM. Dirección (Final Boulevard

Universitario y Avenjcla Bernal, ContigLio a Hospiíai Militar Central, San Salvador). Núinero de

NIT de CEFAFA: cero seis uno cuatro guión uno cuaíro uno dos ocho cuatro guión cero cero

dos guión cero, detalle de las cantidades entregadas, precio unitario, precio total, detalle del

número de contrato, nombre y firma de la persona que recibe ei producto y sello de la

Dirección de Suministros Módicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada. Firmas que debo

de llevar ef ACTA DE RECEPCIÓN y entrega del producto y su distribución. Las Actas de

Entrega y Recepción se distribuifán una ('1) al Proveedor o Contratista, una (1) a la GACt y

una (1) copia en original a la Unidad FinEinciera (Departamento de Tesorería dol CEFAFA),

debidamente suscritas o firmadas, según lo establece el artículo cielenla y siete del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de !a Administración Pública, por las

siguientes personas: Firma del Representante de la empresa quo entrega, firma de la

Persona quien recibe en la Dirección de SLimjnistros Médicos y Fannacóuticos de la Fuerza

Amnadd y firma del Administrador de Contrato. La Conlralada por medio de este instrumento,

se da por enterada que a partir del uno do julio de dos mi! doce, ef Centro Farmacéulico de ia

¿<¿ tpjjmj^
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con la antes citada dirección ele Suministros, comunicarán a la contratista y se hará efectivo el 

respectivo reclamos ele acuerdo al artículo 82 Bis de la LACAP. CLÁUSULA VI) PRECIO, 

FORMA, PLAZO Y TRÁMITE DE PAGO: A) PRECIO: El CEFAFA pagará a la Contratada por 

el suministro elel Material e Instrumental Odontológico antes mencionado la cantidad total de 

DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, ($18,250.00), precio que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). B) TRÁMITE, PLAZO Y FORMA DE PAGO: El 

pago será realizado a través de la Tesorería del CElºAFA mediante cheque, que conforme a 

lo dispuesto en el numeral diez ele las Bases de Licitación dicho pago se realizará en un plazo 

no mayor a SESENTA /60) días calendariQ posterior a la emisión del QUEDAN en el 

Departamento de Tesorería del CEFAFA, cuando la contratada haya presentado la 

documentación respectiva para el trámite de QUEDAN de la documentación siguiente: Una 

Copia del Contrato, acta de entrega y recepción debidamente firmadas y selladas y Factura 

ele Consumidor Final. Datos que debe ele contener la Factura ele Consumidor Final, la cual 

deberá presentarse en original y Tres (03) copias n nombre del CEFAFA, con los 

siguientes elatos: CEFAFA - Fondo ele Apoyo al COSAM. Dirección (Final Boulevarcl 

Universitario y Avenida Bernal, Contiguo a Hospital Militar Central, San Salvador). Número de 

NIT de CEFAFA: cero seis uno cuatro guion uno cuatro uno dos ocho cuatro guion cero cero 

dos guion cero, detalle de las cantidades entregadas, precio unitario, precio total, detalle del 

número ele contrato, nombre y firma ele la persona que recibe el producto y sello ele la 

Dirección ele Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada. Firmas quo debe 

de llevar el ACTA DE RECEPCIÓN y entrega del producto y su distribución. Las Actas ele 

Entrega y Recepción se distribuirán una ('I) al Proveedor o Contratista, una ('I) a la GACI y 

una ('I) copia en original a la Unidad Financiera (Departamento ele Tesorerla del CEFAFA), 

debidamente suscritas o firmadas, según lo establece el artículo setenta y siete del 

Reglamento de la Ley ele Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, por las 

siguientes personas: Firma del Representante de la empresa que enlrega, firma ele la 

Persona quien recibe en la Dirección ele Suministros Médicos y Farmacéuticos ele la Fuerza 

Armada y firma del Administrador ele Conlrato. La Contratada por medio ele este inslrumento, 

se da por enterada que a partir del uno de julio de dos mil cloce, el Centro Farmacéutico ele la 
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Fuerza Armada, tiene la clasificación de Mediano Contribuyente, de acuerdo a la Subdirección

del Ministerio de Hacienda. Nueva ciasificación que deberá tomar en cuenta para toda

operación fiscal que efeclúe con ei CEFAFA, conforme al artículo ciento sesenta y dos doi

Código TribuÉario, respecto a que Q\ CEFAFA no es sujeto de retención de! uno por ciento

(1%). CLÁUSULA Vil) ADEViiNISTRADOR DEL CONTRATO: El Comando de Sanidad Militar,

designa como Administrador titular ante Sa Contratada, para los efectos dei prcsenle

Contrato a¡ Asistente Dentai, iVÍANUEL DE JESÚS PALMA como ADMINISTRADOR DE

CONTF<ATO TiTUE.AR y ai Asistente Dental BRANDON GONZÁLEZ ¡VilRANDA como

ADMINiSTRADOR DE CONTRATO SUPLENTE, quienes serán los responsables de verificar

la ejecución y cumpiimiento de las obligaciones contractuales, derivadas de las bases de la

LicJlación Púbiica, y cuyas funciones serán las enunciadas en e! artículo ochenta y dos-Bis de

la LACAP, artículo setenta y cuatro del Reglamento e instructivo UNAC NUMERO CERO

DOS/DOS M!L TRECE; !as que so delallan así: a) Verificai- e! cumplimiento do ¡as cláusulas

contractuales, impiemeníando para ello la hoja de soguunienío de contrato; b) Eiaborar

oporlunamento los informes de avance de )a Rjecución de los contratos e informar de eilo

tanto a la GACi como a la Unidad responsable de efectuar los pagos o en su defeclo reportar

¡os ¡ncurnplimienlos; c) Informar a ta GACI, a afecto de que se gestione ei informe al Tituiar

para iniciar el procedimiento de apiicyción de ias sancionos a ¡a contratada, por los

incumplimieníos de sus obligaciones; d) Conformar y mantener actualizado el expediente de

seguimiGnto de la ejecución del contrato, de tai manera que éste este conformado por e)

conjunto de documentos necesarios que sustenten las acciones realizadas desde que se

emite el contrato hasta la recepción final; e) Elaborar y suscribir conjunlameníe con ei

contratante, las actas de recepción total o parcial de ias adquisiciones o contrataciones de

obras, bienes y servicios, de conformidad a lo establecido en la LACAP y el regSarnenío de

esta Ley; f) Remitir a la GAO, al Técnico de Control y Seguimiento de Contratos y Tesorería

de! CEFAFA, el acta respectiva, en un plazo de tres días hábíies posteriores a la recepción de

las obras, bienes y servicios en cuyos contraíos no existan incumplimienlos, a fin de que ésta

proceda a devolver a! contraíante las garantías correspondientes; 9) Gestionar ante la GACi

las ordenes de cambio o modificaciones a los contratos, una vez identificada tai necesidad; h)

Gestionar los reclamos a la contratada relacionados con fallas o desperfectos en obras,
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Fuerza Armada, tiono la clasificación de Mediano Conlribuyente, do acuerdo a la Subdirección 

del Ministerio de Hacienda. Nueva clasificación que deberá tornar en cuanta para toda 

operación fiscal que efectúe con el CEFAFA, conformo al articulo ciento sesenta y dos do] 

Códiqo Tributario, respecto a que el CEFAFA no es sujeto de retención del uno por ciento 

(1%). CLÁUSULA VII) ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: El Comando de Sanidad Militar, 

designa corno Administrador titular ante la Contratada, para los efectos del presente 

Contrato al Asislente Dontnl, MANUEL DE JESÚS PALMA como ADMINISTRADOI-� DE 

CONTRATO TITULAR y al Asistente Dental BRANDON GONZÁLEZ MIRANDA corno 

ADMINISTRADOR DE CONTRATO SUPLENTE, quienes serán los responsables de verificar 

la ejecución y cumplimiento ele las obligacionos contractuales, dorivadas ele las bases de la 

Licitación Pública, y cuyas funciones serán las enunciadas en el artículo ochenta y clos--Bis de 

la LACAP, artículo setenta y cuatro del Reglamento e Instructivo UNAC NÚMEHO CERO 

DOS/DOS MIL THECE; las que so detallan así: a) Verificar el cumplimiento do las cláusulas 

contractuales, implementando para ello la hoja de seguimiento de contrato; b) Elaborar 

oportunamente los informes de avance ele la ejecución do los contratos e informar de ello 

tanto a la GACI corno a la Unidad responsable ele efecluar los pagos o en su defecto reportar 

los incumplimienlos; c) Informar a la GACI, a atecto de que se gestione el informe al Titular 

para iniciar el procedimiento clo aplicación ele las sanciones a la contratada, por los 

incumplimientos de sus obliqacionos: el) Conformar y mantener actualizado el expediente de 

seguirniento de la ejecución del contrato, de tal manera que óste este conlorrnado por el 

conjunto ele documentos necesarios que sustenten las acciones realizadas desdo que se 

emite el contrato hasta la recepción final; e) Elaborar y suscribir conjuntamente con el 

contratante, las actas ele recepción total o parcial de las auquisiciones o contrataciones ele 

obras, bienes y servicios, ele contormidacl a lo ostablecido on la I_ACAP y el reglarnonto de 

esta Ley; f) Remitir a la GACI, al Técnico ele Control y Seguimiento de Contratos y Tesorería 

del CEFAFA, el acta respectiva, on un plazo de tros dias hábiles posteriores a la recepción de 

las obras, bienes y servicios en cuyos contratos no existan incurnplimientos, a fin de que ésta 

proceda a devolver al contratante las qarantlas correspondientes; g) Gestionar ante la GACI 

las ordenes ele cambio o rnoclificacioncs a los contratos, una vez idenlilicada tal necesidad; h) 

Gestionar los reclamos a la contratada relacionados con fallas o desperfectos en obras, 

20 
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bienes o servicios, durante el periodo de vigencia ele las garanlías de buena obra, buen 

servicio, funcionamiento o calidad de bienes, e informar a la GACI de los incumplrmientos 

contractuales en caso de no ser atendidos en los términos pactados; así co1110 informar a la 

GACI sobre el vencimiento ele las mismas para que ésta proceda a su devolución en un 

periodo no mayor de ocho días hábiles; e, i) Cualquier otra responsabilidad que establezca la 

LACAP, su reglamento y el contrato. El Aclmínistraclor del Contrato tiene autorización para 

rechazar cualquier producto (material o insumo) que no sea satisfactorio, que esté 

defectuoso o que no sean conformes a los solicitados en los documentos 

contractuales y ofertados por la contratada. Y, en caso ele ser necesario el Administrador 

del Contrato designará a uno o varios encargados para coordinar y controlar las actividades 

relacionadas a la recepción del suministro. Asimismo, si la situación lo amerita y es 

conveniente, podrán nombrar a otro empleado como Administrador del presente Contrato, en 

sustitución ele los aquí nombrados. CLÁUSULA VIII) GARANTÍAS: Las Garantías podrán 

consistir en fianzas bancarias emitidas por sociedades Afianzadoras, Aseguradoras o 

Instituciones Bancarias Nacionales a favor del CEFAFA, autorizadas por la Superintendencia del 

Sistema Financiero de El Salvador, actuando co1110 entidad confirmadora ele la emisión ele 

acuerdo al artículo treinta y dos ele la Ley ele Adquisiciones y Contrataciones ele la 

Administración Pllblica. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: La 

contratada deberá presentar garantía ele fiel cumplimiento ele contrato, equivalente al VEINTE 

POR CIENTO (20%) del valor total adjudicado y contratado; la cual será presentada dentro ele 

los diez (1 O) días hábiles, posteriores a la recepción elel Contrato debidamente legalizado, por 

parte del Departamento ele Asuntos Regulatorios del CEFAFA, con viqencin ele UN AÑO a 

partir de la entrega de la copia certificada del presente contrato por parte ele la Unidad ele 

Asuntos Regulatorios del CEFAFA. La referida garantía será analizada, para confirmar que no 

existan faltas, deficiencias, contradicciones o inconsistencias en la misma; en caso de 

detectarse éstas, la GACI del CEFAFA podrá requerir a la contratada que subsane dichas 

situaciones, en el plazo establecido de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente ele 

la fecha de recepción ele la notificación enviada por la GACI del CEFAFA. Fianza deberá ser 

entregada en la GACI del CEF/\FA. Si al vencimiento de esta existiré montos ¡;¡endientes ele 

ejecutar en el contrato, la co11tratada se com¡;¡ron:iete a renovar la garantía en proporción aj 

' ' 
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m_Q.n|o_pendJente por R¡ tiGmpo qLio ¡os administradores del coníraío lo !^ciL[|era_n. Lo Garantía

se podrá hacer efectiva en forma parciai o total, en ¡os casos siguientRS: a) Cuando ¡a

contratada no cumpla con lo establecido en ¡os documentos contractuales; b) En cualquier

otro caso que exista ÍncumpJimienlo por ia parle del Contratista; SOBRE LA DEVOLUCIÓN

DE GARANTÍA: 1") La antec; citada Garantía sera devLselía, siempre que no se hicieren

efectivas y 2°) De acuerdo a lo establecido en el artículo Ireinía y uno de la Ley de

AdquisicioneB y Contrataciones de la AdmJnisÉradón Pública, fa G£-irantía de Cumplimiento de

Contrato será liberada por CEFAFA y devuelta a la Contratada a más tardar veinte (20) días

hábiles contados a partir de !a focha en que la conlratada haya cumpiido con todas sus

obligaciones contractuales y que su plazo haya vencido, previo la remisión del acta respectiva

por el administrador del contraía, de conformidad con el litera! f) dfíl artículo ochenta y dos do

la LACAP.CLÁUSULA ¡X)PLAZO DEL CONTRATO: Ei piazo de! presente contrato será de

UN AÑO, contado a pcis-tir de ¡a íecha de firma del mismo. CLÁUSULA X) JVJODÍFÍCACÍON

DEL CONTRATO: El CEFAFA se reserva el derecho de efectuar modificaciones al presente

contrato según las necesidades presentadas por escrito por alguna de jas partes (COSAM-

CONTRATADA-CEFAFA), apogándose a lo ©stabiecido en el artículo ochenta y lros~A Ley de

Adquisiciones y Conlralaciones de la Administración Púbiica. Asimismo, se podrá iniciar

modÍÍicaíiva de contrato previa solicitud de! administrador de contrato, con ¡a documentación

que respaide dicha solicitud, previo a toda modificativa o! administrador de contrato o Sas

partes interesadas en modificar e! contrato deberá de presentar a ¡a GACI, solicilud de

modificativa de contrato a ia contratada, aceptación de modificativa de contrato por parto de [a

coníraíada y solicitud de parte del administrador do contrato en el cual requiera a esto Centro

Farmacéutico dicha ¡nodÍHcativa, con los anexos precitados, excepto en ei caso de prórroga

del p¡azo para la entrega de los bienes adjudicados. CLÁUSULA XI) CESÍÓN Y IVIULTAS:

Queda expresamente prohibido a ¡a contralada traspasar o ceder a cualquier título ¡os

derechos y obligaciones que emanan dei presente conírato. E¡ ¡ncumplimienío de esta

disposición dará iugar a la caducidad del contrato, PROCEDÍÉNDOSE A HACER EFECTIVA

LA GARANTÍA DE CUIVIPUIVIÍENTO DE CONTRATO, Si e! contratista incumpliere cuaiquiera

de ¡as obligaciones contractuales estará sujeto a las sanciones reguladas en la LACAP.

Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuaies
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11ioI1tg pondiontD por el liDIJW .. Q.SlLJü los administracloro9 (LeJ __ qontrato lo requieran. La Garantía 

so podrá hacer afectiva en forma parcial o total, en los casos siguientes: a) Cuando la 

contratado no cumpla con lo ostablecido en los documentos contractuales; b) En cualquier 

otro caso que exista incumplimiento por la parlo del Contratista; SOBRE LA DEVOLUCIÓN 

DE GARANTÍA: 1 º) \..a antes citada Garantla será devuelta, siempre que no se hicieren 

efectivas y 2º) De acuerdo a lo establecido en el articulo treinta y uno de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, la Garantía de Cumplimiento de 

Contrato será liberada por CEl=Af'A y devuelta a la Contratada a más tardar veinte (20) dias 

hábiles contados a partir de la locha en que la contratada haya cumplido con tocias sus 

obligacionos contractuales y que su plazo haya vencido, previo la remisión del acta respectiva 

por el administrador del contrato. de contonnirlad con el literal f) del artículo ochenta y dos do 

la LACAI". CLÁUSULA IX) PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del presente contrato será de 

UN AÑO, contado .; partir ele la lecha de firma del mismo. CLÁUSULA X) MODIFICACIÓN 

DEL CONTRATQ.: El CEFAFA se reserva el derecho de efectuar modificaciones al presente 

contrato soqún las nocosidados presentadas por escrito por alguna de las parles (COSAM 

CONTRATADA-Cl:f'AFA), apenándose a lo establecido en el artículo ochenta y lres-A Ley de 

Adquisiciones y Contraíncloues d¡, la Administración Pública. Asimismo, so podrá iniciar 

modificativa de contrato previa solicitud del administrador ele contrato, con la documentación 

quo respalde dicha solicitud, previo a toda modificativa el administrador de contrato o las 

partes inloresadas en modificar el contrato deberá ele presentar a la GACI, solicitud ele 

moclificativa de contrato a la contratada, aceptación do modificativa de contrato por parto de la 

contratada y solicitud de parte del adrnmistrador clo contrato en ül cual requiera a esto Centro 

Farmacéutico dicha modificativa, con los anexos procitados, excepto en el caso de prórroga 

del plazo para la entrega do los bienes adjudicados. CLÁUSULA XI) CESIÓN Y MULTAS; 

Queda expresamente prohibido a la contratada traspasar o ceder a cualquier lílulo los 

derechos y obliqaciones que ¡,111an8n del presente contrato. El incumplimiento de esta 

disposición darú lugar a la caducidad del contrato, PROCEDIÉNDOSE A HACER EFECTIVA 

LA GARANTÍA DE CUIVIPLIMIENTO DE CONTRATO. Si el contratista incumpliere cualquiera 

ele las obliqacioues contmctualos estará sujeto a las sanciones reguladas en la LACAP. 

Cuando el contratistn incurriere en mora en el cumplimiento ele sus obligaciones contractuales 
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por causas imputables al mismo podrá declararse ¡n caducidad del contrato o imponer el pago

de una multa por cada día de retraso, de conformidad al Art. 85 de la LACAP. CLAUSULA

XII) CESACIÓN. EXTINCIÓN, CADUCIDAD Y REVOCACIÓN DEL CONTRATO: En caso de

incumplimiento por parte de la Sociedad contratada a cualquiera do las estipulaciones y

condiciones contractuales o las especificaciones establecidas en los numerales de las

presentes Bases de Licitación Pública y cuando se presenten situaciones estabitícidas en ¡os

artículos de! noventa y dos al cien de la Ley de Adquisicione? y Contraíadonfís do !a

Adminiñlración Pública, se notificará a la contratada la decisión dü caducat- el contrato sin

responsabilidad alguna para ei CEFAFA, de acuerdo a informe emitido por el Administrador

de Contrato, mediante aviso escrito con expresión de motivo aplicando el procedimiento de

caducidad respectivo. Asimismo, el CEFAFA hará efectivas las Garyntícis que tuviere en su

poder. CLÁUSULA XIIf) DOCUtVIENTOS CONTRACTUALES. Forman parto integral del

présenle contrato los siguientes documentos: a) Bases de Liciíadón y sus anexos; b)

Adendas; c) Adaraciones; d) Enmiendas; e) Consultas; f) Ofertas; g) Resolución de

Adjudicación; h) Garantías; e i) Resoluciones Modificativas, j) Los documentos presentados

por la contratada tales como las declaraciones juradas y en caso de controversia entre estos

documentos y el contrato, prevalecerá este úStimo siempre y cuando en su interpretación se

beneficie los intereses generales y no se vulnere el orden público. CLÁUSULA XIV)

INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: de conformidad con el artículo ochenta y cuatro,

incisos primero y segundo de la Ley de Adquisiciones y Contratadonos de la Administración

Pública, fa institución contratante se reserva !a facultad de interpretar el presente contrato de

conformidad con la Constitución de la República, la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de

la Administración Pública, Ley de Procedimientos Administrativos, demás legislación apiicable

y los Principios Generales del Derecho Administrativo, de ¡a forma que más convenga al

interés público que se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación objeto

de! presente instrumento, pudiendo en tal caso girar ias instrucciones por escrito que a¡

respecto considere convenientes. La contratada exprefíamonto acepta tal disposición y se

obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones quo al rospecto dicte ¡a contratante, ¡as

cuales te serán comunicadas por medio del DepartarnenEo de Adquisiciones y Contrataciones

Institucional de! CEFAFA. CLÁUSULA XV) FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: para los
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por causas imputables al mismo podrá declararse la cacluciclacl del contrato o imponer el pago 

ele una multa por cada día ele retraso, de conformidad al Art. 85 ele la LACAP. CLÁUSULA 

XII) CESACIÓN, EXTINCIÓN, CADUCIDAD Y REVOCACIÓN DEL CONTRATO: En caso ele 

incumplimiento por parte ele la Socieclacl contratada a cualquiera de las estipulaciones y 

condiciones contractuales o las especificaciones establecidas en los numerales ele las 

presentes Bases ele Licitación Pública y cuando se presenten situaciones establecidas en los 

articulas del noventa y dos al cien ele la Ley ele Adquisiciones y Contrataciones ele la 

Administración Pública, se notificará a "la contratada la decisión ele caducar el contrato sin 

responsabilidad alguna para el CEFAFA, de acuerdo a informe emitido por el Administrador 

de Contrato, mediante aviso escrito con expresión ele motivo aplicando el procedimiento ele 

caducidad respectivo. Asimismo, el CEFAFA hará efectivas las Garantías que tuviere en su 

poder. CLÁUSULA XIII) DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integral del 

presente contrato los siguientes documentos: a) Bases ele Licitación y sus anexos; b) 

Aclenclas; c) Aclaraciones; d) Enmiendas; e) Consultas; f) Ofertas; g) Resolución ele 

Adjudicación; h) Garantías; e i) Resoluciones Modificativas, j) Los documentos presentados 

por la contratada tales como las declaraciones juradas y en caso ele controversia entre estos 

documentos y el contrato, prevalecerá este último siempre y cuando en su interpretación se 

beneficie los intereses generales y no se vulnere el arelen público. CLÁUSULA XIV) 

INTERPRETACIÓN DE!- CONTRATO: ele conformidad con el artículo ochenta y cuatro, 

incisos primero y segundo ele la Ley ele Adquisiciones y Contrataciones ele la Administración 

Pública, la Institución contratante se reserva la facultad de interpretar el presente contrato ele 

conformidad con la Constitución de la República, la Ley de Adquisiciones y Contrataciones ele 

la Administración Pública, Ley ele Procedimientos Administrativos, demás legislación aplicable 

y los Principios Generales del Derecho Administrativo, de la forma que más convenga al 

interés público que se pretende satisfacer ele forma directa o indirecta con la prestación objeto 

del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al 

respecto considere convenientes. La contratada expresamente acepta tal disposición y se 

obliga a ciar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la contratante, las 

cuales le serán comunicadas por medio del Departamento ele Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional del CEFAFA. CLÁUSULA XV) FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: para los 
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efectof; de este contruto, "Fuerza Mayor o Caso Fortuito", significa un evento que escapa a!

control de una de tas partes y ei cual hace que el cumplimiento de las obiigaciones

contractuales de esa parte resulte imposibio o impráctico en atención a ¡as circunstancias.

Esto incluye, pero no so iimiía a guerra, motines, disturbios civiles, terremoto, incendio,

explosión, ¡nundacjón, u otras condiciones ciimáticas adversas, huelgas, cierres

empresari^iey, u otras acciones similares. Para lo cual deberá justificar y documentar su

solicitud, !a cuai para que sea efecliva, deberá ser aprobada por !a institución contratante; si

procüctiera la aprobación, la contratada deberá entregar ia ampliación de ¡a Garantía de

Cumplimiento de contrato. En lodo caso y aparte de la facultad de ¡a insíjtución para otorgar

tal prórroga, la misma se concederá por medio de Resolución Razonada que formará parte

integrante del prosentfí coniralo, CLÁUSULA XVI) SQLUCiON DE CQNFUCTOS. Para

efectos del presento confraío, toda controversia que surgiere entre la contraíante y !as partes

será sometida; ARREGLO DIRECTO. Las partes contratantes procurarán solucionar ias

diferencias ^ través de sus representantes y delegados especialmente acreditados, dejando

constancia escrita en Ada do los puntos conlrovertidos y de las soluciones on su caso.

CLÁUSULA XVII) TERÍVilNAClON BILATERAL. Lys partes contratantes podrán, de

conformidad con e! arlicuio noventa y cinco de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la

Administración Pública, dar por terminado bílateralmentfí la relación jurídica que emana del

presente contrato, debiendo en tai caso emitirse la resoiudón correspondiente y otorgarse el

inslrumento dfí resciliación en un plazo no mayor de ocho días hábiles de notificada tal

resolución. CLÁUSULA XVÍII) JURISDICCIÓN Y LEGiSLACÍON APUCABLE: para los

efectos jus~isdjcdona!es de este contrato las partes se someten a la legislación vigente de ¡a

República de E! Salvador. Ayimísmo, señalamos como domicilio especial ei de esta ciudad,

competencia de cuyos tribunales nos sometemos expresamente. En caso de acción judiciai

contra ia contratada, será depositario de ¡os bienes que so le embarguen la persona que ¡a

Institución Contratante designe a quien releva de ia obligación de rendir fianza y cuentas,

compromeíiéndoso a pagar los gastos ocasionados, inclusive ios personales, aunque no

hubiere condenadón en costas. CLÁUSULA XIX) OTRAS NORIVIAS APLICABLES DE

ACUERDO A INSTRUCTÍVO UNAC: Que de acuerdo ai artículo dos de la LACAP, y en

atención a lo estabEecido en ei Instructivo UNAC número cero dos/dos mil quince, sobro las
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efectos do esto contrato. "Fuorza Mayor o Caso Fortuito", siqnifica un evento que escapa al 

control de una ele las partos y el cual haco que el cumplimiento de las obliqaciones 

contractuales do esa parto resulte imposible o impráctico en atención a las circunstancias. 

Esto incluye, poro 110 se limita a guerra, motines, disturbios civiles, terremoto, incendio, 

explosión, inundación, u otras condiciones climáticas advorsas, huelqas, cierres 

empresariales, u otras accionas similares. Para lo cual deborá justificar y documeutar su 

solicitud, la cual para que sou efectiva, deberá ser aprobada por la institución contratante; si 

procediera la aprobación, la contratada deberá ontroqar la ampliación de la Garantía de 

Cumplimiento ele contrato. En lodo caso y aparte ele la facultad de la institución para otorgar 

tal prórroga, la misma so concederá por medio de Resolución Razonada quo formará parte 

íntoqranto del prosunto contrato. CLÁUSULA XVI} SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Para 

duelos ele! presento contrato, toda controversia que surgiere entre la contratante y las partes 

será sometida: Al,l,EGLO DIRECTO. l.as parles contratantos procurarán solucionar las 

diferencias a travós de sus roprosontantes y doloqados especialmente acreditados, dejando 

constancia escrita en Acta do los puntos conlrover lid os y do las soluciones 011 su caso. 

CLÁUSULA XVII) IJ:RMINACIÓN BILATERAL. l.as partes contratantes podrán, ele 

conformidad con ol artículo noventa y cinco ele la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, ciar por terminado bilateralmente la relación jurídica que emana del 

presente contrato, debiendo en tal caso emitirse la resolución correspondiente y otorqarso el 

instrumento do resciliación en un plazo 110 mayor de ocho días hábiles ele notificada tal 

resolución. CLÁUSULA XVIII) ,H)RISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE: para los 

efectos jurisdiccionales de este contrato las partes so someten a la loqislación vigente de la 

República de El Salvaríor. Asimismo, señalamos como domicilio especial el de esta ciudad, 

competencia ele cuyos tribunalos nos sometemos oxpresrnnente. En caso de acción judicial 

contra la contratada, sora depositario de los bienes que se le embarquen la persona que la 

Institución Contratante desiqno a quien releva ele la obligación ele rendir fianza y cuentas, 

comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no 

hubiere condonación 011 costas. CLÁUSULA XIX) OTRAS NQRMAS APLICABLES DE 

A<;:_UEF;DO A INSTRUCTIVO UNAC_: Que de acuerdo al artículo dos d0 la LACAP, y en 

atención a lo establecido en el Instructivo UNAC número cero clos/clos mil quince, sobre las 
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"Normas para la incorporación de Criterios Sostenibles de Responsabilidad Social para la

Prevención y Erradicación del Trabajo Infaníi! en la Compras Públicas", el cual reza: "Si

durante la ejecución del presente contrato se comprobare por la Dirección General de

inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión social, incumpSimieniio por parte

de la contratada a la normativa que prohibe el trabajo infantil y de protección de la persona

adolescente trabajadora^ se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone e!

artículo ciento sesenta de LACAP para determinar ei comeíímiento o no durante la ejecución

del contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el artículo ciento

cincuenta y ocho Romano V Siteral b) de ia LACAP relativa a la invocación de hechos falsos

para obtener fa adjudicación de la contratación. Se entenderá por coinproS^ado e!

incumpiimienío a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si

durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido

una infracción, o por el contrario si se remiliere a procedimiento sancionaíorio, y en este

último caso, deberá finalizar el procedimiento para conocer !a resolución final. CLAUSULA

XX) CONFIDENCIALIDAD: !as Partes se obligan a tratar confidencialinenie y a no reproducir,

publicar ni difundir ninguna información comercial, financiera ni técnica que puedan conocer de

!a otra Parte en función de su relación contractuai. Una vez extinguido ei Contrato, cada parte

borrará y/o destruirá toda la información que sobre la presente relación haya almacenado en

cuaiquier soporte o haya reproducido por cualquier procedimiento, exceptuando la que

iegalmeníe estén obligados a conservar. Ambas Partes se comprometen a guardar el más

absoluto secreío respecto de los datos de carácter j3ersonal a que tengan acceso en

cumplimiento dei presente contrato y a observar todas tas previsiones legales que se contienen

en !a !egislación de protección de datos de carácter persona! correspondiente para cada una de

las partes. En particular, se comprometen a no aplicar o utilizar !os datos de carácter persona!

obtenidos o aquellos a tos que hayan tenido acceso con fin distinto al que figura en e! presente

Conírato, ni a cederlos, ni siquiera para su conservación, a otras personas. CLAUSULA XXi)

NOTIFICACÍONES. Las notificaciones entre ¡as partes deberán hacerse por escrito y tendrán

efecto a partir de su recepción en las direcciones que a continuación se indican: A) LA

INSTITUCtóN CONTRATANTE: Final Boulevard Universitario y Avenida Berna!, contiguo al

Hospital Militar Central, Unidad de Adquisiciones y Conlmfaciones Institucionales de!
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"Normas para la Incorporación de Criterios Sostenibles de Responsabilidad Social para la 

Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil en la Compras Públicas", el cual reza: "Si 

durante la ejecución del presente contrato se comprobare por la Dirección Goneral de 

Inspección ele Trabajo del Ministerio ele Trabajo y Provisión social, incumplimiento por parle 

ele la contratada a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona 

adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el 

articulo ciento sesenta ele LACAP para determinar el cometimienlo o no durante la ejecución 

del contrato de la conducta tipificada corno causal de inhabilitación en el artículo ciento 

cincuenta y ocho Romano V literal b) de la LACAP relativa a la invocación ele hechos falsos 

para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el 

incumplimiento a In normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si 

durante el trámite ele re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido 

una infracción, o por el contrario si se remitiere ¡¡ procedimiento sancionatorio, y en esto 

último caso, deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. CLÁUSULA 

XX) CONFIDENCIALIDAD: las Partes se obligan a tratar confidencialmente y a no reproducir, 

publicar ni difundir ninguna información comercial, financiera ni técnica que puedan conocer ele 

la otra Parte en función de su relación contractual. Una vez extinguido el Contrato, cada parte 

borrará y/o destruirá toda la información que sobre la presento relación haya almacenado en 

cualquier soporte o haya reproducido por cualquier procedimiento, exceptuando la que 

legalrnente estén obligados a conservar. Arnbas Partes se comprometen a guardar el más 

absoluto secreto respecto de los elatos de carácter personal a que tengan acceso en 

cumplimiento del presente contrato y a observar todas las previsiones legales que se contienen 

en la legislación de protección ele datos de carácter personal correspondiente para cada una de 

las partes. En particular, se comprometen a no aplicar o utilizar los datos de carácter personal 

obtenidos o aquellos a los que hayan tenido acceso con fin distinto al que figura en el presente 

Contrato, ni a cederlos, ni siquiera para su conservación, a otras personas. CLÁUSULA XXI) 
NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán 

efecto a partir de su recepción en las direcciones que a continuación se indican: A) [_A 

INSTITUCIÓN CONTRATANTE: Final Boulevarcl Universitario y Avenida Bomal, contiguo al 

Hospital Militar Central, Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales del 
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CEFAFA, teléfono 2514-4903/2514-4918. San Salvador. b) LA CONTRATADA: 

""""""""" ASÍ

se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de esta Acta Notarial, que

consta de siete folios úliles y leído que se Íes fue por mí todo lo escrito sin inteiTLipcián, en un solo

acto ratifican su contenido y fimiamos, DOY FE.

MAFÍIO AI/ALBERTOi nGUÜBQAj
CNEL.VlF.D^i

REPRESENTANTE Lt^GAL ÜR^EFAFA

A. DE CX

APODERADO ESPECIAL
RAF, S.A. DEC.V.

RIZ ZALÜANA CACE
NOTARÍA

LOFÍENA
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CEFAFA, teléfono 25'14-4903/2514-4918. San Salvador. b) LA CONTRATADA: 

'"""""
11
"""

11 Así 

se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos leqales de esta Acta Notarial, que 

consta ele siete folios útiles y leido que se les fue por mi tocio lo escrito sin interrupción, en un solo 

acto ratifican su contenido y firmamos. DOY FE. 

LOHENA BEA HIZ ZALDAÑA CACE 
NOTAíll/\ 
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